ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. -----------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 17:00 DIESIETE HORAS DEL 12 DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL  PARTIDO CONVERGENCIA; JÓSE ÁLVAREZ MIRANDA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; ALEJANDRO VALENTÍN LUPERCIO BARRETO, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIAZA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. ----------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ----------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------
7.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, QUE PODRÁN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.--------------------------- 8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS QUEJAS ADMINISTRATIVAS O DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS PERSONAS OBLIGADAS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGUEN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, A LOS DEL CÓDIGO DE LA MATERIA O A LOS ACUERDOS DICTADOS POR LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO. --------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009.---------------------------------------------------------------------------------------------
10. ASUNTOS GENERALES. ---------------------------------------------------------------------------
11. CLAUSURA DE LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO,  se registrARON  CUATRO  asuntoS generalES QUE TRATAR.  ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: “ESTE INFORME SE REFIERE AL PERÍODO DEL 7 AL 11 DE diciembre DEL PRESENTE AÑO; UNO, DEL 8 AL 10 DICIEMBRE LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, PRESIDENTA DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, LICENCIADA NOEMÍ HERRERA NÚÑEZ DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN Cívica, Vladimir toscano cuevas asiStente de la direcCión citada y el ingeniero juan ramÓn gRANERO vega, director de sistemas, asistieron a la ciudad de guadalajara al taller de capacitación sobre la entrevista a aspirantes a supervisores electorales y capacitadores asiStentes electorales y operación de los sistemas electorales 2009, evento organizado por el instituto federal electoral. igualmente quiero informar a este consejo que se Ha estado enviando diversos oficios a directores, consejeros Y auxiliares, con la finalidad de que se realicen diversas tareas, oficios que se han agregado con la documentación que se les hizo llegar, antes del inicio de esta sesión y que son los oficios 36, 35, 33, 30, 42, 41, ENTRE OTROS MAS, TODOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES QUE TIENEN QUE VER CON ESTE INSTITUTO Y EL PROCESO ELECTORAL, ASI COMO, LA REVISTA QUE SE DICTA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO  GENERAL”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 6 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUE APROBADO EL Acuerdo número 6, relativo a LA DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS LOCALES A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL PROCESO ELECTORAL PRESENTE 2008-2009, DICHO ACUERDO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POlíticos que estuVieron presentes en LA SESIÓN ANTERIOR, DE conformidad con lo preCeptuado por el artÍculo 16 de la ley estatal del sistema de medios de impugNAción en materia electoral, es decir, de manera automÁtica mientras que LOS partidoS políTIcoS que no acudiERON a dicha sesión, es decir, el partido POLÍTICO CONVERGENCIA, Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E. LE FUE NOTIFICADO personalmente mediante cÉdulaS a laS QUE SE LES fue anexada copia certificada deL acuerdo aludido, de conformidad con lo establecido con el artículo 15 de la mencionada ley de medios de impugnación. asimismo, de acuerdo con lo previsto en los acUerdos mencionados, CON  fecha 8 de diciembre del PRESENTE año, FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO nÚmero 29/2008 para su publicación en el PERIÓDICO oficial “el estado de colima” de acuerdo con lo previsto en el atículo 161 deL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. TAMBIÉN DEBO INFORMAR QUE MEDIANTE EL OFICIO IEE-SE045/08 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EL ACUERDO NÚMERO 6 FUE NOTIFICADO A LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES FEDERALES, ANEXANDO AL MISMO COPIA CERTIFICA DEL ACUERDO ALUDIDO. POR ÚLTIMO DEBO MANIFESTAR que esta secretarÍa a mi cargo no tiene acuerdos pendiente de cumplimentar”. ---------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ: “CON GUSTO PRESIDENTE, PARA DESAHOGAR ESTE QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA TERCERA ORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL Y EN VIRTUD DE QUE FUE DEBIDAMENTE CIRCULADA CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, solicito A USTEDES lo manifiesten de forma económica levantando su mano. dispensada la lectura Y aprobada dicha acta por unanimidad, quedó desahogado este punto del orden del día”.-----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL OREDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE TAMBIÉN FUE CIRCULADA A TODOS LOS  MIEMBROS DE ESTA MESA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN LES PIDO AMABLEMENTE TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE LA MISMA. SI LO CONSIDERAN ASÍ, LES RUEGO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL  ORDEN DEL DIA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO séptimo DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, QUE PODRÁN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. A EFECTO DE DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ CON EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO.------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA Y PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ, Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA SOLICITUD DEL USO DE LA VOZ, PREGUNTÓ A LOS PRESENTES SI CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO; ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE, LO CONSIDERÓ COMO ACEPTACIÓN FICTA, POR LO QUE LE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETER A VOTACIÓN DICHO PROYECTO”. POR LO QUE EL SECRETARIO PROCEDIÓ A PREGUNTAR: “SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE DICHA DETERMINACIÓN, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO LA MANO, QUEDANDO APROBADO EL PROYECTO POR UNANIMINDAD DE LA SIGUIENTE MANERA”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL RELATIVO A LA DETERMINACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCAL, QUE PODRÁN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, EN RAZON DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES ----------------------------------------
A N T E C E D E N T E S ---------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. -------------------------------------------------
ASIMISMO, DICHA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. AUNADO A LO ANTERIOR EL NUMERAL 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE QUE PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN PARTICIPAR EN LOS COMICIOS LOCALES, DEBERÁN OBTENER DE ESTE CONSEJO GENERAL EL REGISTRO ESTATAL O LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, POR LO MENOS UN AÑO ANTES DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. -----------------------------------------------------------------------------
II. QUE EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EN SU PÁRRAFO SEGUNDO DE DICHA FRACCIÓN, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LOS CIUDADANOS PODRÁN AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. -------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S -------------------------------------------------------------------------------------
1.- TODA VEZ QUE SE HA DECLARADO LA INSTALACIÓN FORMAL DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, EN EL QUE SE ORGANIZARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ES INDISPENSABLE VERIFICAR LOS REQUISITOS A QUE HACE REFERENCIA EL INVOCADO ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA Y DETERMINAR EN CONSECUENCIA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CUMPLEN CON LAS CONDICIONES ATINENTES PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES PRÓXIMAS A CELEBRARSE. -----------------------------------------------------------
2.- ANALIZADOS QUE FUERON LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL Y LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL RELATIVOS AL OTORGAMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE SUS REGISTROS NACIONALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, SE DESPRENDE QUE LAS FECHAS EN QUE A CADA UNO SE LES INSCRIBIÓ SU REGISTRO SON: -------------------------
	PARTIDO POLÍTICO
	FECHA ÚLTIMA DE INSCRIPCIÓN
DE SU REGISTRO

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	13 SEPTIEMBRE DE 2006

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	12 DE SEPTIEMBRE DE 2006

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	3 DE OCTUBRE DE 2006

	PARTIDO DEL TRABAJO
	11 DE SEPTIEMBRE DE 2006

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	17 DE AGOSTO DE 2006

	PARTIDO CONVERGENCIA
	13 DE SEPTIEMBRE DE 2006

	PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	24 DE JULIO DE 2006

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	06 DE SEPTIEMBRE DE 2006


EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE CUMPLEN CON LA CONDICIÓN PRECEPTUADA EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y QUE TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, QUE SE LLEVARÁN A CABO EL 5 DE JULIO DE 2009, SON: -----------------------------------------------------------------------------------------
·  PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, --------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO, --------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ----------------------------------------------------
· PARTIDO CONVERGENCIA, ----------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y -------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA. -----------------------------------------------------------------------------
3.- EN RELACIÓN CON LA ANTERIOR CONSIDERACIÓN, DENTRO DEL ÁMBITO LOCAL EL PARTIDO “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL”, CUMPLE CON DICHO SUPUESTO JURÍDICO AL HABER OBTENIDO DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN SU REGISTRO ESTATAL EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2002, POR LO QUE ES FACTIBLE QUE PARTICIPE EN LA JORNADA ELECTORAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, YA QUE SU REGISTRO SE HIZO CUMPLIENDO CON EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL MULTICITADO NUMERAL 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES DECIR, POR LO MENOS UN AÑO ANTES DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. -----------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO POR EL NUMERAL 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: -------------------------------------------
A C U E R D O ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SUSCEPTIBLES DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DISTRITALES, MUNICIPALES Y ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009 EN EL ESTADO DE COLIMA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA SON: ----------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, -------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, --------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO, --------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ----------------------------------------------------
· PARTIDO CONVERGENCIA, ----------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ----------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA, Y --------------------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL. 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------------------------------------------------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”. -------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS QUEJAS ADMINISTRATIVAS O DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS PERSONAS OBLIGADAS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGUEN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, A LOS DEL CÓDIGO DE LA MATERIA O A LOS ACUERDOS DICTADOS POR LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO. PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN DIO LECTURA A DICHO PROYECTO. ---------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIEDNDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. EN TAL CIRCUNSTANCIA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES, PARA HACER ALGUNOS COMENTARIOS EN TORNO AL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE HOY A CONSIDERACIÓN EN ESTE CONSEJO GENERAL; CONVENDRÍA HACER ALGUNOS AJUSTES A ESTE PROYECTO DE ACUERDO, PARA EFECTOS DE NO CAER EN ALGUNAS AmBIGüEDADES QUE TIENE EL PROYECTO, Y RESPETAR INVARIABLEMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, EN PRIMER TÉRMINO, EN EL PROYECTO DE ACUERDO EN EL PUNTO DÉCIMO TERCERO SE AFIRMÁ QUE; LA FINALIDAD  DE INDAGAR A TRAVÉS DE DILIGENCIAS QUE COAdYUvEN PARA VERIFICAR LA CERTeZA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, SE DEBERÁN AJUSTAR A DISPoSICIONES EN MATERIA DE PRUEBA, QUE PREVÉ AL EFECTO LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DICE ESTE PUNTO QUE; CON ESA FINALIDAD SE PODRÁ REQUERIR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PRUEBA QUE SEAN NeCESARIAS Y en la substanciación de estos procedimientos, únicamente podrán ser admitidas y valoradas, reguladas por la susodicha ley estatal del sistema de medios de impugnación en materia electoral, al respecto, en el PUNTO DéCIMO CUARTO, se afirma que las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por el consejero electoral designado, quien se hará acompañar del secretarIo ejecutivo del consejo respectivo, es decir; de este consejo general, a fin de que, ÉstE de fe de hechos y circustancias correspondientes, mismas que se harán constar en acta; respecto de este punto décimo cuarto, existe ambigüedad porque no se especifica el tipo de diligencias que podrá hacer el consejero electoral designado en conjunto con el SECRETARIO ejecutivo del consejo respectivo, tampoco se especifica cuáles son los alcances de estas diligencias, haciendo una concatenación con la ley estatal deL sistema de medios de impugnación en materia de prueba, que estas diligencias no pueden SER otras mas, que las diligencias de reconocimiento de inspeCción, entonces cuando menciona aquí el acuerdo y dice que estas diligencias serán para que se dÉ fe de los hechos y circunstancias correspondientes, creo que se incurre en ambigüedad y esa tendría que ser resuelta, haciendo una  remisión en el propio proyecto de acuerdo a la ley estatal del sistema de medios de impugnación, para efectos de que estas diligencias se sujeten a las reglas de prueba de reconocimiento o inspección previstas en la ley estatal del sistema de medios de impugnación en materia electoral, ¿por qué comento esto?, aquí reitero, se afirma que la diligencia, no dice quÉ tipo de diligencia, considero que debe ser diligencia de reconocimiento de inspección, se debe de mencionar expresamente, es para que se dÉ fe de hechos y circunstancias correspondientes, reitero que es un término bastante ambigüo, que se tiene que cerrar en todo caso a la disposición prevista en el artículo 37 fracción iii de la ley estatal del sistema de medios de impugnación en materia electoral, que a la letra dice: los reconocimientos o inspecciones tendrán valor probatorio pleno, cuando sean perCeptibles a la vista y se hayan practicado en objetos que no requieran conocimientos especiales o científicos, es decir; las diligencias a las que alude el punto décimo cuarto del proyecto de acuErdo que se discute, deberán circunscribirse a hechos  circunstancias que se puedan practicar en oBJETOS QUE NO REQUIERAN CONOCIMIENTOS ESPECIALES O CIENTÍFICOS, ES DECIR, LO QUE ES PROPIO DE UNA PRUEBA DE INSPECCIÓN O DE RECONOCIMIENTO, CERCiorarse de objetos de sus características, de cómo se aprecian y ésta se traslada al acta de diligencia respectiva, pero por ejemplo; estaría vedado una diligencia de esta naturaleza, para ir a tomarle testimonio a un particular o un funcionario, de “X” autorirad porque no es el objeto de una diligencia, en el caso del ejemplo a que se alude irle a tomar declaración a alguIen, si no, las diligencias de inspeCCión su naturaleza es CerCiorarse de los objetos que se anAlizan que no requieren mayor conocimiento, ni técnicas mas que la percepción de los consejeros a través de los sentidos, entonces, convendría para efectos de este acuerdo esté debidamente sustentado con relación a la ley estatal del sistema de medios de impugNAción en materia electoral, que las diligencias de inspección que pueda realizar esta autoridad electoral, se sujeten a las reglas de prueba de inspección y reconocimiento a que alude la ley a la que me he referido, por el momento sería todo”.-------------------------------------------- al respecto el consejero secretario EJECUTIVO respondió: “agradeZco su participación, en mención del artículo 37, se refiere a la valoración de las pruebas, es decir, a determinar cuál es su alcance, así también determinar todas las pruebas de manera conjunta y la correlación causal que tienen unas entre otras, para llegar finalmente a una verdad jurídica, a eso se refiere el artículo 37, el punto décimo cuarto se refiere a unas diligencias que el consejero junto con el secretario ejecutivo practicarán de hechos y circunstancias mismas que se harán constar en un acta, efectivamente parece subjetivo ésto, sin embargo considero que, estos hechos y circunstancias se refieren precisamente a lo que circunscribe o a la esfera jurídica de la litis, es decir, de lo que se está planteando en el procediemiento tanto por la parte denunciante como el denunciado, si bien es cierto que, por ejemplo; una parte denunciante estÁ solicitando la inspección para determinar ciertos hechos que fueron acontecidos  o parte de unos hechos denunicados, entonces se dará fe de ellos, pero en ese momento puede seguir otras circunstancias como es, la comparecencia circunstancial vaya la redundancia de personas y testigos que pueden colaborar con la verdad jurídica que se busca, entonces, ese punto décimo cuarto se refiere precisamente a diligencias en las que un consejero y con la fe del secretario ejecutivo puedan abonar al desarrollo de todos los elementos probatorios que existen a su alcance para llegar a esa verdad y el artículo 37, se refiere a la valoración de las pruebas, que en mi opinión, deberá  de hacerse  dentro del proyecto de la  resolución una vez que ésta se haya desahogado, sin embargo, me parece buena su opinón en el sentido de poder agregar, que la valoración de las pruebas esté sujeta precisamente a lo señalado en la propia ley estatal del sistema de medios de impuganación”.---------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA voz el consejero presidente, licenciado mario hernández briceño QUIEN SEÑALÓ: “las diligencias que se hacen pueden llegar a ser por parte del consejero ponente o en su momento por el secretario ejecutivo porque hay un supuesto en el que el secretario ejecutivo puede llevar a cabo una diligencia cuando vienen rápido con la denuncia, ejemplo, que se está celebrando un mitín ahorita allá, entonces el secretario tendrá que ir rápidamente, tomar datos en ese momento que se abrió la diligencia, alguna persona vierte algún comentario o algún hecho o señala ciertas circustancias que aHí ocurrieron, yo no le veo ningÚn problema que se ASiente por parte del secretarIo que lleva acabo la diligencia esa situación, porque del MISMO ARTÍCULO QUE HABLA DE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DEL QUE HABLA TAMBIéN DE LAS PRUEBAS QUE SE ADMITEn dentro del procedimiento electoral, con base en la ley estatal del sistema de medios de impugnación, también refiere testimoniales, confesionales, igual HAY que valorar confesionales, valorar testimoniales, claro con caracterÍsticas especÍfIcas de un fedatarIo el secretarIo va a dar fe, es fedatario de la institución para hechos que tienen que ver con actos que la institución tiene que vigilar, tenemos que estar  pendientes de ellos, buscaba de la lectura del proyecto un punto en el que se habló de la observancia de la ley general DEL Sistema de medios de impugnAción para llevar a cabo estos procedimientos, que creo ya se habla de observar esta ley, se hablaría de todo el contenido de la ley, la verdad no se estÁ diciendo únicamente vas a observar los artículos tal y tal del sistema de medios de impugnación, en la tramitación se observará lo que SE Establece en la ley general del sistema de medios de impugnación en materia electoral, ya se estÁ ajustando ese procedimiento a la observancia de la ley, no le veo mayor prOBLEMA creo que puede ser parte de una diligencia de esta naturaleza de  una INSPECCIÓN y efectivamente entiendo QUE SI ES ALGO TÉCNICO PUES SERÁ UNA PERICIAL, TAMBIÉN PUEDE HABER PERICIALES DICE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, YO ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE DICE EL LICENCIADO ANDRÉS, QUE LAS INSPECCIONES TIENEN CIERTO FIN, PERO NO SERá RESPECTO DE situaciones que requieran conocimientos técnicos o científicos, claro esa ya es una pericial habría que entrarle a otro tipo de prueba, pero la inspeCción es lo que Él dice, ir a ver un hecho, un acto y asentar lo que estas viendo, y si dentro de eso vez que alguIen golpea, dice, manifIesta o señala, pues tendrÁs que hacerlo porque por ejemplo, hay una sanción que habla de castigar por ejemplo al observador electoral, que se manifiesta en contra de un partido político o que da resultados de una elección y eso sÍ da cuenta el secretarIo, no podrá ceRtificarlo porque lo esta hablando, entonces ¿quÉ se tiene que hacer?, pues yo siento que puede ser parte del secretario levantar un acta de esta naturaleza, para mejor proveer y cuando el consejo tenga que resolver, en el cual estÁn ustedes como partidos políticos, tengan mas elementos de convicción para que al momento que tengamos que aplicar una sanción, si vamos a multar a ese observador, le vamos a quitar su nombramiento, HAYA el mayor número de elementos. que mejor que sea por aquellas personas que dentro de la institución se le estÁ dando la atribución de llevar a Cabo las inspecciones. coincido con lo que dice el secretario, de que se agregarAn los artículos pero ya lo decimos aquí en el numeral 22 dice: se aceptará únicamente las pruebas reguladas por la ley estatal del sistema de medios de impugnación en materia electoral, ya esta dentro del acuerdo sería el comentario”.--------------------------------------- en una segunda ronda de intervenciones se concedió el uso de la voz al comisionado del partido accion nacional, quien manifestó: “otro punto a tratar, respecto de a la atinencia del proyecto que se somete hoy a consideración de este pleno, tiene que ver con estas disposiciones, donde también se regula a través de este acuerdo un procedimiento en contra de los funcionarios electorales, creo entender funcionarios electorales que son competencia de este instituto estatal electoral; y al respecto si bien ahorita lo pude verificar en el código electoral, esa disposición existe en el código eleCtoral que hoy esta vigente, convendría que este  dispositivo fuera regulado en un acuerdo especial diverso a este acuerdo, que atañe en nuestra Óptica a regular los procedimientos por quejas administrativas o denuncias presentadas en contra de partidos políticos o personas obligadas por el código electoral. pero en el caso específico por ser una materia donde se sancionarÍa en un  momento dado a los funcionarios y servidores públicos del instituto electoral estatal y de los consejos municipales electorales lo prudente y razonable sería sacar esas disposiciones de este acuerdo y plasmar en un acuerdo especÍfIco prOpio para regular las relaciones en todo caso, entre el inStituto estatal electoral y sus funcionarios y servidores públicos donde se estAblecieran ciertas reglas, porque aquí son reglas bastante escuetas, precarIas que incluso me da piÉ a pensar que se podría dejar en estado de indefenSión a los funcionarios electorales de este organismo electoral con unas reglas insuficientes, no quiero decir que estÉn mal, puntualizO insuficientes, convendría pues establecer mejores reglas que regulen estos  procedimientos entre el instituto estatal electoral y sus propios funcionarios en un acuerdo diverso, mucho mas fundamentado, mas amplio, donde se garantiCen perfectamente ciertos principios funDamentales como la garantía de audiencia, el debido proceso, el principio de legalidad, donde también se respeten sus derechos laborales; que indiscutiblemente estÁn consagrados por la constitución y que deben de estar tambiÉn garantizados mediante procedimientos acordes a respetar esos principios, esa serÍa otra observación que le hacemos al proyecto de acuerdo, esperando que la puedan atender, no habrÍa ningún problema en retirar esos apartados que reguLArían estos procedimientos, son perfectamente indentificables en el acuerdo, creo que se coayuvaría a tener un marco mas especializado, lo quE le toca AL PROCEDIMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LO QUE TOCA  A PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL CON SUS FUNCIONARIOS ELECTORALES. GRACIAS”. --------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN SEÑALÓ: “SI BUENAS TARDES, SEÑORES CONSEJEROS, COMPAÑEROS DE PARTIDO REPRESENTADOS aquí. me quiero referir al punto cuarto del proyecto en el primer punto donde dice que; “su revisión para determinar si debe prevenir al denunciante”, quiere decir que en este caso el denunciante no tiene completamente integrado el expediente y en ese caso tendrá que prevenirlo para que lo acomplete o lo puede presentar asÍ y posteriormente ya que le hagan las observaciOnes complementarlo. y el otro punto al que quiero referirme, es el décimo tercero, segundo párrafo dice: QUE con la misma finalidaD podrá requerir a las personas físicas y morales la entrega de información y pruebas que sean necesarias, cabe mencionar en este caso, los asuntos que se presentaron antes de que se instalarA el consejo, en el que hubo la oportunidad de recabar ciertas pruebas, pero no forzosamente las entregaron esas personas que se les solicitarOn, si no que por otros medios se pueden conseguir, porque a la persona a la que se le va a requerir esa información tiene derecho a negarse a proporcionArlas, entonces pienso que estÁ ambigüo para que se pueda ampliar mas para que se pueda entender, esa es mi idea. gracias”. -------------------------------------------------------------- al respecto el consejero secretarIo ejecutivo, respondió: “para comentar algo que no alcanCé a comentar en su momento, en cuanto a lo que comentaba el licenciado andrés gerardo, respecto de la sujeción a la ley estatal del sistema de medios de impugNAción en materia electoral, y relativo a las inspecciones  que pueda y deba hacer el consejero ponente, debo comentar que el artículo 37 de la ley estatal, señala la valORación de laS pruebas se suJetarÁ a las reglas siguientes, en su fracción primera dice: los medios de prueba serán valorados por el órgano competente para resolver, es decir, el conjunto de pruebas se refiere a que estÉn todas desahogadas en el proyecto que  presente el ponente, PUEDA valorARLAS, ESO ES UN MOMENTO; EL PUNTO DÉCIMO CUARTO A LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS QUE HAGA EL CONSEJERO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO ES OTRO MOMENTO, ES DECIR; ES UN MOMENTO PREVIO, CUANDO UN DENUNCIANTE SOLICITA LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA PARA VERIFICAR QUE EXISTEN ALGUNOS PENDONES, QUE VAYAMOS A UNA ESCUELA  COMO YA sucedió EN ALGÚN CASO PARA TRATAR DE SACAR MAS PRUEBAS  QUE CONDUZCAN A LA VERDAD, ENTONCES,  EL SECRETARIO EJECUTIVO Y EL CONSEJERO PONENTE VAN A COMPARECER PARA VER CUÁNTAS Y CUÁLES SON LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES EN CADA CASO, Y PODER ABONAR AL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO, PERO ESO ES UN MOMENTO; EL OTRO  MOMENTO SE REFIERE A LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SERÁ EN EL PROYECTO CORRESPONDIENTE, RESPECTO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, ES UN TEMA  MUY IMPORTANTE QUE HA MENCIONADO EL LICENCIADO ANDRÉS GERARDO, DEBO DECIR; QUE ESTE PROYECTO SE HA EXTRAÍDO EN SU GRAN GENERALIDAD DEL CÓDIGO ELECTORAL,  QUE EN SU MOMENTO FUE APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO y este consejo junto con ustedes estuvimos trabajando en mesas de trabajo, hicimos propuestas y se incluyó en ese código este procedimiento administrativo sancionador, tratando de avanzar en nuestra legislación electoral, por razones ese código dejó de tener efecto, luego entonces; ese procedimiento lo eXtraímos en su mayor parte de ese código que ya con aNterioridad ya había sido analIzado, lo que sucede es que además HAY una ley de responsabilidad de los funcionarios  públicos lo que intentamos aquí es sujetar de manera primaria, si no, no tendríamos nada, sujetarlos a todos los funcionarios del instituto electoral, refiendo a directores, administrativos, a todas aquellas personas que se involucran y otras más, a un procedimiento que es quizÁs ante los ojos de una persona puede ser insuficiente ante los ojos de otra persona no, pero considero que en este momento por lo menos tendremos un procedimiento para respetar precisamente los derechos laborales de los trabajadores, aunque con posterioridad pudiera perfeCCionarse estE procedimiento a nivel congreso del estado, esto es de momento para que podamos tener las bases para que no queden de estar eXcluÍdos, de estar sujetos a un procedimiento de responsabilidades en caso de una violación a nuestrAs leyes electorales. respecto de lo que comenta el comisionado del partido verde ecologista de méxico, de complementar lo que dice la denuncia, muchas ocasiones los partidos políticos presentan denuncias a veces imprecisas, a veces ambigüas, a veces sin pruebas o en algunas ocasiones ofreCen pruebas muy ligeras, que de alguna manera no son contundenTEs, lo hemos dicho existe jurisprudencia de que las pUblicaciones periodísticas por si solas no son pruebaS suficientes pero sin embargo, ellos presentan algunas pruebas, entonces; nosotros estamos obligados a que con el menor indicio iniciar el procedimento e indagar a mayor profundidad para conocer de pruebas, entonces, se busca con Ésto que la persona que presente la denuncia pueda aclarar algunos puntos, y respecto de cómo conseguirlas esas pruebas, si algÚn partido político no las tiene, pero sabe que esas pruebas existen en alguna otra oficina o en alguna otra dependencia o en algún otro lugar será necesario que lo soliciten para que entonces el inStituto pueda tener en sus manos la posibilidad de indagar la existencia de esas otras pruebas. es cuanto presidente”.----------------------------------------------------------------- al respecto, hace uso de la voz el consejero presidente quiEn manifestó: ”bien un comentario, respecto del proyecto de acuerdo de su lectura, relacionado con que este proyecto sería un tanto insuficiente y que puede mejorarse, dentro del mismo proyecto de acuerdo se menciona la supletoriedad en la aplicación de tres leyes lo cual creo, desde un punto de vista personal, completamente acaba con el tema de la insuficiencia dice la consideración décima tercera: para el caso de los procedimientos instaurados en contra de los funcionarios electorales se observará supLEtoriamente en lo conducente lo establecido en los siguientes cuerpos legales, ley de los trabajadores al servicio del estado y ayuntamientos, organismos desCentralizAdos del estado, lEy estatal de responsabilidad de los servidores públicos, el código de procedimientos civiles para el estado de colima, esto es,  si se instaura un procedimiento que lo veo remoto, que por el proceso tendremos, capacitadores, supervisores, personal de apoyo para las direcciones, Habrá un núMERO aproximado de 250 0 300 gentes más laborando para el proceso, para la institución, necesitamos tener reglas procedimentales que nos permitan estar muy pendientes de todo lo que tiene que ver con el proceso, no  quiero  pensar que nos llegara a ocurrir, que alguiEn se llevó las boletas para elección de  gobernador, en que problema íbamos a estar, siento que de haber regLAs que nos permitan rÁpIdamente dar una soluCión de sanción para un tipo de conductas de esas, estaría en riesgo nuestra tarea fundamental ahora que estamos instalados para proceso electoral, lo digo como algo que  pudiera ocurrir, se estÁ hablando de mil, dos mil, cinco mil, quince mil boletas sería un problemÓn, en cual estaríamos inmiscuidos, la verdad se me hace un procedimiento si es efectivamente sencillo, no todo lo complicado va ser bueno, un procedimento sencillo en el que presentan una denuncia, en el que inmediatamente se notifica,  inmediatamente vienen pruebas, se va atrás de pruebas que en quince días estamos ya dÁndole una resolución a la problemática, si se tienen pruebas fundamentales, contundentes que nos dicen del hecho y de quién lo cometiÓ o quién lo hizO, quién estÁ incumpliendo coN la norma, si hay ciertas dudas en el caso que mencionaba aquí el comisionado el licenciado andrÉs, estÁn las otras leyes que supletoriamente se pueden aplicar, para una mayor y mejor indagación, eso nos permitirÁ utilizar mas tiempo en esa indagación, si en estos 10 días se tienen pruebas suficientes para demostrar una situaciÓn, creo que en proceso electoral  se requiere que las cosas se resuelvan rÁpido, no podemos dejar de resolver una situación para dentro de dos o tres años, o para el prÓximo proceso elEctoral, creo que dentro del mismo perÍodo del proceso electoral debemos buscar que todo tenga una solución, que todo recaíga en una resolución por parte del consejo electoral, estoy en que el proyecto que dio lectura el consejero josé luis y que sometE este consejo general, se aproBarA en esos términos, no es ir en cotra de alguien, simplemente es buscar tener un procedimiento para aquellos supuestos sancionables que ya estÁn en el código electoral y que estÁn en la constitución política del estado de colima, tengan un camino por el cual se conduZcan, que no lo tenemos, vÁmosle dando un camino por el cual conducir y si es la primera vez que lo vamos a tener, que no sea muy complicado,  entendible, digerible, fÁcil y no complicado que nos perderíamos en Él y debemos de solucionar ciertas cosas rápidamente, estoy en que el proyecto quede en la forma en que el consejero y coInCidO con sus comeNtarios”.---------------------------------------------------------------------------------- se abrió una tercera ronda DE INTERVENCIONES, en la que se le concediÓ el uso de la voz al comisionado del partido accion nacional, quien EXTERNÓ: “gracias, un tercer punto adicional es el relativo a las causales de improcedencia previstas en el artículo séptimo y también los supuestos de sobreseimiento de las denuncias previstos en el punto octavo del proyecto de acuerdo. en el punto séptimo relativo a las causales de improCedencia de las denuncias presentAdas, se establecen dos supuestos previstos en los incisos a) y b), dE ESTE PUNTO EN MENCIÓN, SIN EMBARGO, SE DEJA DE LADO Y CREO QUE ES IMPORTANTE CONSIDERARLO PARA EFECTOS DE CONTEMPLARLO COMO UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ADICIONAL; QUE SERÍA QUE EL PROMOVENTE CAREZCA DE LEGITIMACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO, ESTO ES IMPORTANTE, PORQUE AQUÍ SE HA DICHO CUANDO SE LEYÓ LAS CONSIDERACIONES DEL PROYECTO DE ACUERDO A LA NORMATIVA ELECTORAL VIGENTE, SOLAMENTE UN PARTIDO POLÍTICO PUEDE DENUNCIAR A OTRO PARTIDO POLÍTICO, ENTONCES EN ESE SENTIDO, AUNQUE YO EN LO PERSONAL NO ESTOY DE ACUERDO CON ESA DISPOSICIÓN, SIN EMBARGO ESA ES LA DISPOSICIÓN QUE VIENE PREVISTA EN EL CÓDIGO ELECTORAL, ENTONCES, EN TODO CASO SIENDO CONGRUENTES CON ESA DISPOSICIÓN QUE SE ESTABLEZCA COMO UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUANDO EL PROMOVENTE CAREZCA DE LEGITIMACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO Y LOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA EFECTOS TAMBIÉN DE QUE EL CONSEJO GENERAL TRAMITE SOLAMENTE AQUELLAS DENUNCIAS DE SUJETOS QUE ESTÉN DEBIDAMENTE LEGITIMADOS, LA PROPUESTA SERÍA QUE SE AGREGUE ESTA CAUSAL AL PUNTO SÉPTIMO DEL PROYECTO DE ACUERDO. POR OTRA PARTE ME PARECE QUE ESTÁ DEMÁS EL SUPUESTO DE SOBRESEIMIENTO PREVISTO EN EL INCISO B) DEL PUNTO OCTAVO DEL PROYECTO DE ACUERDO EN EL QUE SE PROPONE que se sobresea la denuncia, cuando el denunciado sea un partido político que con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia HAYA perdido su registro o inscripción, ¿por quÉ digo esto?, creo que aquí HAY que distinguir entre la naturaleza de la denuncia y la naturaleza de un medio de impugnación, son cosas diferentes. En la naturaleza DE LA DENUNCIA, es DE que se investiguen supuestas infracciOnes al código electoral, actos, hechos u omisiones, y en  los medios de impugnación su naturaleza es diferente, incluso LA naturaleza DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN, ES UNA NATURALEZA jurisdiccional que estÁ sujeta a las reglas de estricto derecho en donde si es razonable que el partIdo político INCLUSO se pueda desistir del medio de impugnación o que incluso quede sin materia el medio de impugnación, o que  el partido pierda el registro, a lo mejor el medio de impugnación puedA ser sobreseÍdo, pero en una denuncia de hechos para indagar SOBRE posibleS infracciONES a la ley, la denuncia solamente tiene por efecto el inicio del proceso de investigación y la carga del proceso de investigación ya no corresponde al partido Denunciante, si no corresponde a la autoridad electoral por aquel principio de exhAustividad QUE estÁn obligadas las autoridades electorales administrativas para investigar los hechos sobre posibles infracciones, entonces; si el partido político una vez que denunció supuestos hechos irrEGulares a su pareCer, despuÉs pierde el registro, no por esa circunstancia deben dejarse de investigar los hecho, en ese sentido, independientemente de que pierdan el registro, también aquí aplicaría una regla, un princIPIO general del derecho donde cabe la misma razón, debE caber la misma disposición y me refiero a aquella norma ya prevista en el código electoral, AL MENOS EN EL CÓDIGO federal de procedimientos e instituciones electorales que dice: que el partido político estÁ obligado aunque pierda el registro, ESTÁ OBLIGADO por ejemplo a CUESTIONES INHERENTES, A responder sobre INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA, SOBRE financiamiento, sobre el manejo de su patrimonio, ETCÉTERA, subsiste su obligación, aquí sería a contrario sensu, independientemente que el partIdo político haya perdido el registro, si en su momento denunció los hechos, cuando tenía registro, aunque lo pierda yo creo que es imperativo que la  autoridad electoral investigue y agote  el procedimiento, porque, finalmente esa resolución sobre la denuncia, sea en un sentido o en otro, le atañe no solAMENTE al partido que denunció, si no al resto de los partidos que también estÁn legitimados EN SU MOMENTO INCLUSO para impugnar la resolución que al respecto derive. entonces en ese sentido la propuesta sería que se suprima EL INCISO b) del punto octavo del proyecto de acuerdo que se sugiere. gracias”.------------------------------------------------------------------------------------------ ACTO SEGUIDO se le conCedIÓ el uso de la voz, al comisionado del partido verde ecologista de méxico, quien  manifestó: “en rElación con las denuncias TAMBIÉN, quiero plantear un caso hipOtÉtico que puede ocurrir no precisamente el día de la jornada, si no antes en el CURSO DE TODO EL proceso COMO la precampaña o la campaña, ETCÉTERA, DE que ESTÉ OCURRIENDO ALGUNA irregularidad y que el partido polÍtIco que la estÁ observando no tuviera los medios técnicos necesarios para recabar las pruebas, que pudiera solicitar la intervención del instituto electoral del estado para que pudieran USTEDES recabar las pruebas, que posteriormente se integrarÍan en la denuncia que se presentaría, no sÉ si sería ESTA SITUACIÓN vÁlida y lo quiero plantear así como una propuesta para que se considerarA. gracias”.---------------------------------------------------------------------------------- respecto a las intervenciones, el consejero secretarIo, hizO uso de la voz con el fin de señalar lo siguiente: “respecto al primer comentario que hace el licenciado andrés gerardo, de que se incluya en el punto séptimo, la denuncia sería improcedente cuando falte personería, sI lo entendí ASÍ, en el punto tercero del segundo de los puntos de acuerdo dice: “los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, no será necesario el cumplimiento de este requisito, si el promovente tiene acreditado su personalidad en el Órgano del instituto en el que se presenta la queja o denuncia, en el caso de que los representantes no acrediten su personería la denuncia se tendrÁ por no presentada”, me pareCe que son dos momentos distintos, ES DECIR, si se presenta la denuncia, si ya se le  requiRIÓ  COMO LO DICE ANTERIORMENTE PARA QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD Y NO LO HACE, ENTONCES, SIMPLEMENTE SE LE DIRÁ QUE SU DENUNCIA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA; Y EL OTRO ES, SON CASOS QUE PUEDEN CONSIDERARSE DE MOMENTO DIFERENTE. EN CUANTO AL COMENTARIO DE QUE SE QUITARA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO OCTAVO del SOBRESEIMIENTO, ME PARECE QUE ÉSTO SE REFIERE; EN PRIMER LUGAR DEBO DECIR QUE PARA QUE UN PARTIDO PIERDA SU REGISTRO Y QUEDE EXENTO DE TODA RESPONSABILIDAD RESPECTO DE SU ESFERA JURÍDICA, ESTA PéRDIDA DE REGISTRO O ESTA DETERMINACIÓN seguramente DEBIÓ DE HABER CAUSADO DEFINITIVIDAD, MIENTRAS ESTA DETERMINACIÓN NO CAUSE DEFINITIVIDAD EL PARTIDO POLíTICO SEGUIRá SUJETO A TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LE SEÑALA LAS DISTINTA LEYES DESDE LA ELECTORAL HASTA OTRAS LEYES, Y SE REFIERE PRECISAMENTE A LA ESFERA JURÍDICA, LO COMENTáBAMOS por aquí CUANDO ESTABAMOS TRABaJANDO EN éSTO, RESPECTO DE QUE PASARÍA SI, ALGÚN PARTIDO POLÍTICO DEJARA PENDIENTE alguna sITUACIÓN con alguna TERCERA PERSONA, ESTO SERÍA CAUSA DE UN PROCEDIMIENTO DISTINTO, POR UNA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA ANTE LA AUTORIDAD QUE PUDIERA SER COMPETENTE EN TAL CASO. entonces a mí en LO PERSONAL ME PAREcE QUE PODríA QUEDARSE ASÍ, NO SIENTO QUE, PRECISAMENTE SE PUDIERA AFECTAR INTERESES DE OTROS PARTIDOS EN CUANTO que LA PéRDIDA pues, DE LA INSCRIPCIÓN DE UN PARTIDO, NO SE TOMARA COMO TAL, HASTA QUE NO CAUSE DEFINITIVIDAD Y éSTa NO PODRÁ EN TODO CASO CAUSAR DEFINITIVIDAD MIENTRAS TENGA ASUNTOS O CUENTAS PENDIENTES QUE RENDIR EL PARTIDO POLÍTICO, ESTOY DE ACUERDO que en CASO de que se hiciera ALGO AL RESPECTO, OBvIAMENTE PERJUDICARíAMOS A TERCEROS INTERESADOS COMO SERÍAN OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, DE TAL SUERTE QUE siento que ESTE INCISO B), PUDIERA QUEdAR ASÍ, porque repito, PARA QUE PUEDA CONSIDERARSE COMO PERDIDO EL REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO ES PORQUE ESTA DETERMINACIÓN YA CAUSó DEFINITIVIDAD, ASI LO ENTIENDO. OTRO COMENTARIO RESPECTO A LO QUE MENCIONÓ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CUANTO A LAS PRUEBAS REITERO QUE CUANDO UN PARTIDO POLÍTICO NO TIENE A SU ALCANcE, YA SEA POR FALTA DE RECURSOS O PORQUE LAS CONDIcIONES NO SE LO PERMITEN DE OFREcER TAL o CUAL PRUEBA, SERÁ SUFICIENTE CON QUE EL PARTIDO POLÍTICO NOS DIGA dónde se encuentran esas pruebas, si en el archivo del estado, en el archivo judicial de “x, o en alguna dependencia, entonces el instituto tendremos la necesidad de investigar  y de allegar esas pruebas sin necesidad de que usted precisamente o el partido político que coresponda tenga la obligación, basta con que usted lo diga y aquí lo dice el acuerdo, que no es posible aportar esas pruebas, porque estas pruebas se encuentran en determinado lugar, entonces el órgano electoral tendrá que hacer lo conducente para allegar esas pruebas al procedimiento y puedan ser desahogadas y valoradas en su momento, espero haber contestado su pregunta, es cuanto”.--------------------------------------------- enseguida, hizo uso de la voz el consejero presidente, quien señaló: “un comentario adicional sobre la anulación del inciso b), de la consideración octava, precisamente el secretario y yo comentábamos lo que el licenciado anDrés preguntó, fue una pregunta que me hizo el secretario, bueno lo que ocurre es de que cuando estamos llevando un procedimiento administrativo en contra de un partido político, éste va a tener tres consecuencias, según mi real saber y entender y de acuerdo al código electoral; una, cancelarle su registro si es local o suspendérselo que dice el código, si es federal cancelarle la inscripción de su registro, luego la otra va hacer una sanción pecuniaria, una multa de cien a quinientos días de salario mínimo dice el código, pues entonces si el partido pierde su registro, pues desaparece todo, o sea, no va a recibir dinero, entonces si llevamos a cabo el procedimiento ¿a qué nos va a llevar, a multarlo? pues no porque ya no le damos dinero, porque el mismo código dice que cuando lo multemos hay que restárselo, descontárselo de su finaciamiento y si ya no le damos, que caso tiene que sigamos con un procedimiento que no nos va a llevar a nada, ya no existe ese partido político, pero si hay otras responsabilidades conserva, el mismo código lo dice conserva su personalidad dice el código y se le pude demandar por la vía cIvil, laboral, penal etcétera, en este caso a los que sean parte del partido político, pero nuestro procedimiento administrativo sancionador el que nos marca el código y las sanciones que están en el código se ReFierEn a esA multa, pÉrdida O cancelaciÓn  del registro, y que si pierde el registro ya no nos VA A lleva a nada, no los vamos a poder sancionar que seRía la finalidad de la investigación y de la resolución que en su momento determinADo se emita por el consejo, porque si no nos va a llevar a nada es por eso que le decía al secretarIo, yo creo que el prever esto, si claro, nomÁs a esperar a que sea firme el dejar a ese partido político sIN su registro que ya sea firme la resolución, mientras no sea firme continuarÁ, pero si estÁ firme que caso tiene que lo sigamos investigando por procedimientos administrativos, si las sanciones de los procedimientos administrativos no las vamos a poder hacer efectivas, porque ya la posibilidad de hacerlas efectivas desaparECe, cuando el partido político desapareCe al perder su registro, para efectos electorales para aplicarle las sanciones que DICE el código electoral no hay otras, son las que nos señala y son a las que nos tenemos que ajustar, sería el comentarIo y coincido con lo que dice el secretarIo ejecutivo”.--------- Se abre una cuarta ronda de intervenciones, hizo uso de la voz el comisionado del partido verde ecologista de méxico,  quien EXTERNÓ: “ESO que me referÍa, ES UN SUPUESTO QUE estÁ ocurriendo una irregularidad y no sE puede contar con las pruebas en ese momento, no se puede recabar por limitaciOnes técnicas, y vuelvo a comentarlo se solicita la intervención del personal del instituto electoral del estado, para que recabe esas pruebas no van a quedar en otra parte las pruebas mas que en ese momento, O SEA, dar fe de que LO QUE estÁ ocurriendo en ese MOMENTO A ESO ME REFERÍA, ENTONCES PREGUNTABA SI ESAS PRUEBAS QUE RECABARÍA EN ESE SUPUESTO USTEDES, luego las podrÍa solicitar El partido para que pueda integrar debidamente su demanda o queja, eso es a lo que me refería, gracias”.--------------------------- enseguida, se le conCediÓ el uso de la voz al comisionado del partido accion nacional, quien manifestÓ: “si lo que comenta josé luis es razonable, aunque el verde a presentado todas sus denuncias contra el pan, y seguramente esa va a ser su estrategIa durante el proceso electoral, debO reconocer que efectivamente tiene razón, en el sentido técnico, que el instituto tiene que proveer estas pruebas para efecto de integrar debidamente una averiguación, en ese sentido tiene razón josé luis. por otra parte NADA MÁS QUISIERA HACER UN COMENTARIO FINAL, respecto A estos puntos séptimo y octavo del proyecto de acuerdo de los que me referí, creo que es necesario agregar como una causal de improcedencia cuando el promovente careZca de legitimación, en los términos del presente acuerdo HAY que distinguir tambiÉn ES IMPORTANTE la diferencia entre personalidad o personerÍa y legitimación, por ejemplo tendría falta de personalidad pero podrÍA  tener legitimación un partido que trata de denunciar a otro partido, pero quien lo hace no es el comisionado representante de ese partido si no lo hace  POR EJEMPLO otro funcionario de partido sin personalidad, ahí tiene legitimación porque es un partido político el que lo hace pero no logrÓ acreditar su personalidad, en este caso YO a lO que me refiero no es a la personalidad, si no es a la legitimación de quien presenta la denuncia, conforme a las reglas electorales hoy vigentes, un partido es el único facultado o legitimado para presentar denuncia contra otro partido, si no es partido entonces, no tendría legitimación para hacerlo, entonces en ese sentido cabe hacer esa aclaración NADA MÁS, y reiterar en la conveniencia de poder agregar esta causa de improcedencia. y por otra parte, insistiendo un poco mas, respecto a eliminar este supuesto de sobreseimiento en el punto octavo, aquí HAY que aclarar una cosa, se puede dar una pluralidad de supuestos, el presidente consejero mencionaba un supuesto, cuando es el partido político el que pierde el registro y es el mismo partido político que esta denunciado, ahí bajo su Óptica  esos efectos que mencionÓ el consejero presidente son reales, pero que pasa cuando el partido que pierde el registro es el que denuncia y el denunciado es otro partido que no perdiÓ el registro, que tiene sus derechos a salvo y también sus obligaciOnes que cumplir, entonces, en ese sentido no creo que sea irraCional eliminar el inciso b), porque es otro supuesto el que comento, el inciso b) del punto octavo para efectos de que el sobreseimiento se dé acabo solamente cuando sobrevenga alguna de las causales de improcedencia que ya se mencionan en el punto séptimo del proyecto de acuerdo, mas no así cuando el denunciado sea un partido político que con posterioridad pierde el registro, insistiendo pues en este principio general de derecho, que dice: donde cabe la misma razón debe caber la misma disposición, refiriéndome a aquella norma que establece que los partidos aún perdiendo el registro, interpretada a contrario sensu, tienen sus obligaciones que cumplir respecto a su patrimonio, gastos de campaña, de precampaña, informes, etcétera, entoces si por mayoría de razon si tienen que cumplir con todas esas obligaciones AÚn perdiendo el registro, yo creo que también estos hechos que se denuncien por parte de tales partidos, aún perdiendo el registro, yo creo que deben de subsistir también insistiendo en la diferenciación que existe en la naturaleza jurídica de una denuncia, a la naturaleza jurídica de un medio de impugnación en materia electoral, insisto las denuncias son para que se investiguen los hechos  y en todo caso la carga de acreditar que tales hechos son irregulares, no son del partido denunciante, el partido denunciante es solamente lo que inicia, así lo ha establecido la jurisprudencia, es dar comienzo al proceso de investigación que deriva en el procedimiento administrativo sancionador, O SEA, solamente es el comienzo de, en realidad la carga de probar que el hecho es irregular o no es irregular corresponde a  la AUTORIDAD electoraL. entonces, BUENO, EN ESE SENTIDO INSISTIR PARA QUE SE TOME EN CUENTA  ESTE POSICIONAMIENTO QUE HACE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA efectos de que se mejore el proyecto de acuerdo que se somete hoy a consideración. gracias”. ------------------------------------------------------------------- AL RESPECTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PONENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN SEÑALÓ: “SÍ GRACIAS, BUENO EN PRIMER TÉRMINO COMENTANDO ALgo respecto de la intervención del COMISIONADO DEL PARTIDO verde ecologista, las pruebas que se aportan y desahogan en un procedimiento no solamente son aquellas pruebas que señala el denunciante, puede haber pruebas supervinientes, resultantes de inspecciones de investigaciones que haga el propio consejo correspondiente, ya sea consejo municipal O consejo general, y puedA inclusive resultar responsabilidad y crear un nuevo procedimiento POR cuerda separada en contra de otro partido si es que otro partido TAMBIÉN tiene responsabilidad, O SEA, no solamente estÁ limitado a las pruebas que el partido político ofreZca, si no en el momento correspondiente de la valoración de las pruebas, se van a valorar todas aquellas que hayan acudido al procedimiento aún cuando las partes no las hayan aportado, es decir rebasa  eso que usted comentaba, de establecerse o mejor dicho estudiar únicamente las pruebas aportadas por las partes, deben estudiarse todos, inclusive aquellas pruebas que en una correlación causal, es decir, de causa y efecto de las pruebas de la adminiculación, de repende hasta algo que en un principio parecía una simple presunción, se puede convertir esa presunción por las pruebas o por las circustancias concurrentes en el procedimiento en una prueba mas importante. respecto de lo que comenta andrés gerardo, debo decir también, que todas estas participaciones, no cabe duda que son muy importantes porque están abonando, lo que tratamos es de tener las mejores herramientas, el mejor procedimiento, porque no solamente nosotros, si no principalmente los partidos políticos estaremos involucrados en un procedimiento y lo que buscamos es tener, las herramientas mas precisas para cada uno de  los casos que se presenten y en materia de derecho debemos reconocer que siempre de repente hay casos que luego nos enteramos que todavía no están previstos por alguna razón, como ha pasado en algunas ocasiones, debo mencionarlo con la cuestión constitucional en fallecimiento de nuestro gobernador, lamentable fallecimiento, que el congreso se topó con una serie de cuestiones que desafortunadamente no estaban previstas porque eso no había sucedido. entonces en materia de derecho siempre lo que tratamos es de abonar, me parece muy importante porque este tipo de participaciones sin lugar a dudas enriquece nuestros procedimientos y nuestros objetivos que es eso. pero me llama la atención algo importante en cuanto a lo que mencionaba el representante del pan, en el sentido de que si el partido político que es el denunciante, es al que se le va a dejar sin registro, entonces ¿ésto veneficiaría al denunciado que sería otro partido político?, bueno creo que no, no creo estoy seguro que no, porque el hecho de que a un partido político sea denunciado o denunciante, se le prive de su registro eso seríA úNICAMENTE EN LO QUE CONCIERNE A SU ESFERA JURÍDICA, PERO LAS OBLIGACIONES NO POR FALTA DE UNA DENUNCIA QUEDARÁ EXENTO EL OTRO PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO, ES DECIR, YO CREO QUE LOS ALCANCES NO SE morirían AHÍ LOS ALCANCES  DE LA RESPONSBILIDAD DEL PARTIDO DENUNCIADO, POR EL HECHO QUE SE LE HAYA PRIVADO DE SU REGISTRO A UN PARTIDO POLÍTICO DENUNCIANTE, ES INTERESANTE ESA HIPóTeSIS, la verdad para mí es NOVEDOSA, PERO sIENTO QUE ESa NULIDAD DE REGISTRO DEL PARTIDO DENUNCIANTE NO VENEFICIARíA DE NINGUNA MANERA AL PARTIDO DENUNCIADO PORQUE siento que NADA MAS perjudicaría o LIMITARíA mejor dicho, A LA ESFERA JURÍDICA DEL PARTIDO  POLÍTICO DEL CUAL se le está PRIVANDO SU REGISTRO. pero TAMBiÉN veo algo intEresante, es eN CUANTO AL PUNTO OCTAVO, CIERTAMENTE DEBo COMENTAR QUE Sí, CIERTAMENTE SON DOS COSAS DISTINTAS LA PARTE DE PERSONERíA, LA FalTA DE LEGITIMACIÓN ES MUY CIERTO ME PAREcE IMPORTANTE E INTERESANtE, Y yo EN LO PERSONAL NO TENdría INCONVENIENTE de QUE SE AGREGARA UN PUNTO AL OCTAVO, PARA QUE PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO DE LA DENUNCIA, CUANDO SE  MENCIONE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN, QUE ESTOY DE ACUERDO NO ES LO MISMO QUE LA FALTA DE PERSONERÍA; yo sí ESTARíA DE ACUERDO pues, en QUE SE AGREGARA UN INCISO MAS, EN DONDE QUEDARA INCLUíDO LA FALTA DE LEGITIMACIÓN QUE SON COSAS DISTINTAS A LA FALTA DE PERSONería, ES CUANTO PRESIDENTE”. ------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE A FIN DE EXPRESAR LO SIGUIENTE: “YO ENTENDÍ DESDE LA OTRA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO QUE ESO SE IBA A AGREGAR, LO DE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Y PRECISANDO, EN CUANTO AL SOBRESEIMIENTO, EL PROYECTO PREVÉ SOBRESEER CUANDO PIERDE EL REGISTRO EL PARTIDO DENUNCIADO, NO EL PARTIDO DENUNCIANTE, O SEA, EN ESE SENTIDO ES CLARO EL PROYECTO; POR ESO ES QUE SI EL PARTIDO DENUNCIANTE PERDIERA SU REGISTRO, LA DENUNCIA QUE ÉSTE PRESENTÓ DEBE CONTINUARSE PORQUE ESA NO ES CAUSA DE SOBRESEIMIENTO Y ADEMÁS PORQUE LAS SANCIONES DE LLEGARSE A APLICAR SERÍAN PARA EL PARTIDO DENUNCIADO Y ÉSTE TODAVÍA CONSERVA SU REGISTRO, TODAVÍA EXISTE. Y EN LO QUE DICE EL CONTADOR DEL VERDE QUIERO ENTENDER QUE ÉL PRETENDE QUE EL INSTITUTO RECABE PRUEBAS PARA QUE EL PARTIDO PUEDA DENUNCIAR; YO SIENTO QUE ESO NO ES POSIBLE, PORQUE ENTONCES NOS VERÍAMOS TENDENCIOSOS; QUE ME DIGA EL PARTIDO: “FIJATE QUE QUIERO DENUNCIAR ESTO PERO OCUPO PRUEBAS: BÚSCAMELAS PARA YO PODER HACER LA DENUNCIA Y PRESENTARLA”. CREO QUE ESO ENTENDÍ, SI NO ES ASÍ ENTONCES ESTOY MAL. PERO SI LO QUE QUIERE ES QUE SE RECABEN PRUEBAS, BUENO EL REGLAMENTO TAMBIÉN ES CLARO, DICE: PRESENTA TU DENUNCIA Y SI EXISTEN ALGUNAS Y NOS DAMOS CUENTA DE LA DENUNCIA QUE INMEDIATAMENTE REQUIERA DE LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO O DEL CONSEJO QUE CORRESPONDA, IRÁ INMEDIATAMENTE EL SECRETARIO PARA RECABAR, HACER DILIGENCIAS, ETCÉTERA. SI ES ASÍ, PUES YA ESTÁ PREVISTO, SI TÚ TRAES TU DENUNCIA, DICES “SABES QUÉ, ESTÁ PASANDO ESTO PERO NO TRAIGO NINGUNA PRUEBA”, AH BUENO, EN ESE MOMENTO SE DIRÁ; O “HAY ESTAS PRUEBAS EN TAL LUGAR Y ME DIRIGO AL SECRETARIO”, PODREMOS HACERLO. PERO YO ENTENDÍA, “QUIERO ANUNCIAR ESTAS PRUEBAS PERO NO LAS PUEDO, AYÚDAME PARA LUEGO DENUNCIAR”. PARA QUE ACCIONEMOS, DEBE DE HABER UNA DENUNCIA Y LUEGO YA ACCIONAREMOS; ANTES NO PORQUE NOS VERÍAMOS YO CREO PARCIALONES. SERÍA MI COMENTARIO NADA MÁS”. -------------------------------------------- AL FINALIZAR SU INTERVENCIÓN, EL PROPIO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, EN DONDE EN PRIMER TÉRMINO TÓMO EL MICRÓFONO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN SEÑALÓ: “MÁS QUE TODO ES PARA COMPLEMENTAR. O SEA, DE HECHO, PUES SE VAN A TENER PRUEBAS QUE VA A APORTAR EL PARTIDO PROMOVENTE, Y ESTE, COMO YA SE HA MENCIONADO QUE LAS PRUEBAS DE LOS MEDIOS IMPRESOS NO SON SUFICIENTES, ENTONCES NECESITAMOS TAMBIÉN COMPLEMENTARLAS, POR ESA RAZÓN ENTONCES, NOSOTROS PARA COMPLETAR EL EXPEDIENTE OCUPARÍAMOS SOLICITARLES RECABARAN ESAS PRUEBAS PERO NO QUIERE DECIR QUE VAYAN A SER PARCIALES. GRACIAS”. ---------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN SEÑALÓ: “ES IMPORTANTE, POR ESO QUIERO MENCIONARLO, EN RELACIÓN AL COMENTARIO QUE HACE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE. CUANDO SE PRESENTA UNA DENUNCIA, EN ALGUNAS OCASIONES, SE SOLICITA QUE DE INMEDIATO SE TENGA LA INTERVENCIÓN DE ALGÚN CONSEJO, PRIMERO, PARA DAR FE DE LOS HECHOS QUE EN ESE MOMENTO SE ESTÁN DANDO, SI ES POSIBLE; SEGUNDO, PARA PRESERVAR LOS ELEMENTOS DE PRUEBA Y NO SE DESTRUYAN PORQUE INCLUSIVE LA AUTORIDAD ELECTORAL TENDRÁ QUE TOMAR LAS MEDIDAS PARA PODER PRESERVAR ESOS MEDIOS PROBATORIOS, QUIZÁS MANDANDO OFICIOS A ALGUNAS AUTORIDADES O ALGÚN OTRO TIPO DE ACCIÓN, TENDIENTE A PRESERVAR ESOS HECHOS Y NO QUE SE DESTRUYAN Y QUE PUEDAN SER VALORADOS EN SU MOMENTO. ES DECIR, CIERTAMENTE COINCIDO CON EL PRESIDENTE EN EL SENTIDO DE QUE NO POR UNA SIMPLE DENUNCIA TENGAMOS NOSOTROS O LOS CONSEJOS TENER QUE ACTUAR. POR ESO SE ESTABLECE QUE ESTA DENUNCIA SEA CLARA, HAYA INDICIOS SUFICIENTES PARA INICIAR LA AVERIGUACIÓN Y BASADO PUES A UN COMENTARIO QUE HIZO TAMBIÉN EL REPRESENTANTE DEL PAN, A LA LÓGICA JURÍDICA, QUE OBEDEZCA A PRINCIPIOS, NO SOLAMENTE A DENUNCIAS VAGAS O IMPRECISAS COMO DICE PRECISAMENTE NUESTRO REGLAMENTO. ES CUANTO PRESIDENTE”. ---------- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE COMENTÓ: “ANTES DE QUE LO SOMETA A VOTACIÓN, QUE SE TOMARAN EN CUENTA LOS COMENTARIOS AQUÍ VERTIDOS Y TAMBIÉN QUE EN EL PUNTO DE ACUERDO, PERDÓN, QUE EN EL ACUERDO PRIMERO SE AGREGUE “O IRREGULARIDADES EN QUE INCURRA UN PARTIDO POLÍTICO” DICE “O FUNCIONARIO ELECTORAL”, MEJOR AMPLIARLO Y DECIR “O PERSONA OBLIGADA POR EL CÓDIGO ELECTORAL”, PORQUE AQUÍ SE ESTÁ CERRANDO, SÍ QUE SEA PUES PARA TODOS LOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO, NO NADA MÁS PARA LOS FUNCIONARIOS. SE ME PASABA ESE COMENTARIO”. ------------------------------------------------------------------------------ POSTERIORMENTE, AL  NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN LISTA, EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO EN CONSIDERACIÓN. ANTE EL SILENCIO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO, EL PRESIDENTE CONSIDERÓ QUE SE TRATABA DE UNA AFIRMATIVA FICTA, SOLICITANDO ASÍ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUE SOMETIERA A VOTACIÓN EL PROYECTO REFERIDO CON LAS MODIFICACIONES PRODUCTO DE LA DISCUSIÓN SOBRE EL MISMO. EL PROYECTO DE ACUERDO FINALMENTE FUE APROBADO POR SIETE VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS QUEJAS ADMINISTRATIVAS O DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS PERSONAS OBLIGADAS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGUEN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, A LOS DEL CÓDIGO DE LA MATERIA O   A LOS ACUERDOS DICTADOS POR LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO, PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES ------------------------------------
A N T E C E D E N T E S ---------------------------------------------------------------------------------------------
I. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, SON OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES DEL ESTADO, SI SON MEXICANOS, ADEMÁS DE LAS QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO CIVIL, OBSERVAR Y CUMPLIR LAS LEYES, A PRESENTAR EL ESPÍRITU DE SOLIDARIDAD HUMANA Y RESPETAR LOS VALORES CÍVICOS Y CULTURALES. -------------
II. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. -----------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LOS CIUDADANOS PODRÁN AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. -------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON EL FIN DE ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN EQUITATIVA, REGISTRARÁN HASTA EL SETENTA POR CIENTO DE CANDIDATOS DE UN MISMO GÉNERO A CARGOS DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, Y HASTA CINCUENTA POR CIENTO A CARGOS DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SÍNDICOS Y REGIDORES. -------------
III. DE IGUAL MANERA DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN IV, SEÑALA QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. ASIMISMO, ESTE ORGANISMO ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y DE VIGILANCIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL INCISO B), DE LA FRACCIÓN Y PRECEPTO CONSTITUCIONAL SEÑALADO, SE INDICA QUE EL ÓRGANO EJECUTIVO DISPONDRÁ DEL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO REGIRÁN SUS RELACIONES DE TRABAJO POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL Y POR EL ESTATUTO QUE APRUEBE EL CONGRESO DEL ESTADO, CUYOS DERECHOS Y OBLIGACIONES NO PODRÁN SER MENORES A LOS PRECEPTUADOS POR EL ARTÍCULO 123 APARTADO B CONSTITUCIONAL. LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA SE INTEGRARÁN MAYORITARIAMENTE POR REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ESTARÁN INTEGRADAS POR CIUDADANOS. ------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S -------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONDUCIR SUS ACTIVIDADES CON SUJECIÓN A LA LEY Y AJUSTARLAS A LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO DEMOCRÁTICO. -----------------------------------------------------------------
2.- EL ARTÍCULO 50 DEL MISMO ORDENAMIENTO, ESTABLECE QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE SANCIONARÁ EN LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO RELATIVO A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL. -----------------------------
3.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOLICITAR ANTE EL CONSEJO GENERAL QUE SE INVESTIGUEN LAS ACTIVIDADES DE OTROS PARTIDOS, CUANDO EXISTA MOTIVO FUNDADO PARA CONSIDERAR QUE INCUMPLEN ALGUNA DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGAN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, A LOS DEL MISMO CÓDIGO Y ACUERDOS ESTABLECIDOS POR LOS ÓRGANOS ELECTORALES. ---------------------------------------------------------------------------------
4.- QUE EL ARTÍCULO 163 DEL ORDENAMIENTO EN COMENTO, EN SUS FRACCIONES X Y XI, CONSIGNA COMO ATRIBUCIONES DEL PROPIO CONSEJO GENERAL EL VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DESARROLLEN CON APEGO A ESE CÓDIGO Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÁN SUJETOS, ASÍ COMO EL INVESTIGAR POR LOS MEDIOS LEGALES PERTINENTES, TODOS LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE CIUDADANOS O DE AUTORIDADES EN CONTRA DE SU PROPAGANDA, CANDIDATOS O MIEMBROS Y RESOLVER EN SU OPORTUNIDAD. --------------------------------
5.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN XXXIX DEL MISMO PRECEPTO LEGAL INVOCADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN TIENEN LA ATRIBUCIÓN DE DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. --------------------
6.- POR SU PARTE, LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 178 DEL CÓDIGO ELECTORAL, OTORGA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES LA FACULTAD DE RESOLVER PETICIONES Y CONSULTAS QUE PLANTEEN LOS CIUDADANOS, CANDIDATOS Y PARTIDOS, RELATIVAS AL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL Y DEMÁS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. ------------------------------------------------------------------------------
7.- QUE POR MANDATO DEL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEBEN VELAR, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, POR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO Y ADOPTAR LAS MEDIDAS A QUE HUBIERA LUGAR PARA ASEGURAR A PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES O CANDIDATOS EL PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN LA MATERIA. ---------------------------------------
8.- EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE CIERTAS PROHIBICIONES PARA LOS CIUDADANOS ACREDITADOS COMO OBSERVADORES ELECTORALES, LAS CUALES SON: ----------------------------------------------------------------------------
I. SUSTITUIR, INTERFERIR U OBSTACULIZAR A LAS AUTORIDADES ELECTORALES EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; -----------------------------------------------------------
II. HACER PROSELITISMO DE CUALQUIER TIPO O MANIFESTARSE A FAVOR DE PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO ALGUNO; ---------------------------------------------------
III. EXTERNAR CUALQUIER EXPRESIÓN DE OFENSA, DIFAMACIÓN O CALUMNIA, EN CONTRA DE LAS INSTITUCIONES, AUTORIDADES ELECTORALES, PARTIDOS POLÍTICOS O CANDIDATOS; Y ------------------------------------------------------------------------
IV. DECLARAR SOBRE LA TENDENCIA, ASÍ COMO EL TRIUNFO O DERROTA DE PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO ALGUNO, SIN QUE MEDIE RESULTADO OFICIAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.-  EL CONSEJO GENERAL IMPONDRÁ MULTA POR EL EQUIVALENTE DE 100 O 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO A LOS MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO QUE POR CUALQUIER MEDIO O EN CUALQUIER LUGAR, INDUZCAN AL ELECTORADO A VOTAR A FAVOR O EN CONTRA DE UN DETERMINADO CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO, FOMENTEN LA ABSTENCIÓN O EJERZAN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO; PARA LO CUAL EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO INFORMARÁ A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DE LAS MULTAS QUE IMPONGA POR ESTA SITUACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME A LA LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 326 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO. ---------------------------------------------------------------------
10.- ASIMISMO ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN CONOCERÁ DE LAS INFRACCIONES QUE SE COMETAN POR LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES RESPECTO DE LAS OMISIONES EN LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, CERTIFICACIONES Y AUXILIOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. LUEGO ENTONCES, CONOCIDA LA INFRACCIÓN EL CONSEJO GENERAL INTEGRARÁ UN EXPEDIENTE QUE SERÁ REMITIDO AL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL FUNCIONARIO INFRACTOR, PARA QUE ÉSTE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EL SUPERIOR JERÁRQUICO DEBERÁ NOTIFICAR A ESTE ÓRGANO ELECTORAL LAS MEDIDAS QUE HAYA ADOPTADO EN EL CASO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 327 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------
11.- QUE EL NUMERAL 328 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, DISPONE QUE ESTE CONSEJO GENERAL CANCELARÁ EL REGISTRO DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES QUE NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO ELECTORAL, SIN PERJUICIO DE LA IMPOSICIÓN DE OTRAS SANCIONES PREVISTAS EN EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL Y EN LA LEGISLACIÓN PENAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------
12.- EN CUANTO A LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES, ESTE ÓRGANO DE DIRECCIÓN CONOCERÁ DE LAS INFRACCIONES Y VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUE ÉSTOS COMETAN, PROCEDIENDO A SU SANCIÓN, LA QUE PODRÁ CONSISTIR EN AMONESTACIÓN, SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN DEL CARGO O MULTA HASTA DE 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 329 DEL CÓDIGO EN COMENTO. --------------------------------------------------------------------------------
13.- DE IGUAL FORMA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, TOMARÁ CONOCIMIENTO DE LAS INFRACCIONES EN QUE INCURRAN LOS NOTARIOS PÚBLICOS QUE SIN CAUSA JUSTIFICADA DEJEN DE CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE LES SEÑALA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. CONOCIDA LA INFRACCIÓN, EL CONSEJO GENERAL INTEGRARÁ UN EXPEDIENTE, QUE REMITIRÁ AL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUIEN DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. LA AUTORIDAD COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR A ESTE ÓRGANO ELECTORAL ACERCA DE LAS MEDIDAS QUE HAYA ADOPTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
14.- EN LO REFERENTE A LAS INFRACCIONES EN QUE INCURRAN LOS EXTRANJEROS QUE DE CUALQUIER FORMA PRETENDAN INMISCUIRSE O SE INMISCUYAN EN ASUNTOS POLÍTICOS LOCALES, CONOCERÁ DE ÉSTAS EL CONSEJO GENERAL, PROCEDIENDO A INFORMAR DE INMEDIATO A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA LEY APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA. -------------------------------------------------
15.- QUE EL NUMERAL 332 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ESTABLECE QUE EL CONSEJO GENERAL SUSPENDERÁ O CANCELARÁ EL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES QUE PROMUEVAN QUE SUS CANDIDATOS QUE RESULTEN ELECTOS NO SE PRESENTEN A DESEMPEÑAR SU CARGO. -----------------------------------------
TRATÁNDOSE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, CANCELARÁ LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO Y DARÁ AVISO A LA AUTORIDAD FEDERAL ELECTORAL PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE PROCEDAN. --------------------------------------------------------
16.- POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO ELECTORAL, OTORGA AL CONSEJO GENERAL LA FACULTAD DE SUSPENDER EL REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO ESTATAL POR: ------------------------------------------------------------------------------------------
I. VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL MISMO CÓDIGO, Y --------
II. POR INFRINGIR LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL PROPIO CONSEJO. ------------
ASIMISMO EL NUMERAL 334 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LE OTORGA A ESTE ÓRGANO ELECTORAL LA FACULTAD DE CANCELAR EL MENCIONADO REGISTRO POR REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LAS CITADAS INFRACCIONES. ------------------------------
17.- ASIMISMO AL QUE VIOLE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SOBRE RESTRICCIONES PARA LAS APORTACIONES DE FINANCIAMIENTO QUE NO PROVENGAN DEL ERARIO PÚBLICO, SE LES PODRÁ SANCIONAR CON MULTA DE HASTA EL DOBLE DEL MONTO APORTADO INDEBIDAMENTE. SI SE REINCIDE EN LA FALTA, EL MONTO DE LA MULTA PODRÁ SER AUMENTADO HASTA EN DOS TANTOS MÁS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 335, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO EN COMENTO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18.- EN RELACIÓN A LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, DISPONE QUE NINGUNA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ ACORDARSE SIN QUE PREVIAMENTE SE LE OIGA EN DEFENSA, PARA LO CUAL DEBERÁN SER CITADOS SUS REPRESENTANTES LEGALMENTE ACREDITADOS, A FIN DE QUE EXPRESEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y PRESENTEN LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN PERTINENTES.

19.- ASIMISMO, EL ARTÍCULO 338 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CONTIENE LAS CONDUCTAS POR LAS QUE PODRÁN SER SANCIONADOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ESTE CONSEJO GENERAL, ESTABLECIENDO COMO SANCIONES A LA VIOLACIÓN DE LAS MISMAS, UNA MULTA EQUIVALENTE DE 100 A 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO. TALES CONDUCTAS SON: -------------------
· VIOLEN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUE NO TENGAN UNA SANCIÓN ESPECÍFICA; ------------------------------------
· INCUMPLAN LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO, O DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO; ----------------------------------
· NO PRESENTEN LOS INFORMES ANUALES O DE CAMPAÑA EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO O LOS PRESENTEN OPORTUNAMENTE SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE PARA ELLOS ESTABLECE EL MISMO ORDENAMIENTO; Y -----------------------------------------------------
· ACEPTEN DONATIVOS O APORTACIONES ECONÓMICAS EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA, O REBASEN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO GENERAL. EN ESTOS CASOS, LA MULTA SERÁ DEL DOBLE DEL MONTO RECIBIDO O GASTADO EN EXCESO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
POSTERIORMENTE, EL NUMERAL ANTES INVOCADO ESTABLECE DE MANERA MUY ELEMENTAL, LAS ACCIONES QUE EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ LLEVAR A CABO AL CONOCER DE LAS IRREGULARIDADES EN QUE INCURRA UN PARTIDO POLÍTICO, SEÑALANDO ÚNICAMENTE QUE DEBERÁ DARSE VISTA AL PARTIDO POLÍTICO PARA QUE FORMULE LOS ALEGATOS POR ESCRITO Y  PRESENTE PRUEBAS EN EL PLAZO DE 5 DÍAS; QUE SE ACEPTARÁN ÚNICAMENTE LAS PRUEBAS REGULADAS POR LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL Y FINALMENTE, QUE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEBERÁ SER DICTADA DENTRO DEL PLAZO DE 10 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EXPIRE EL PLAZO PARA PRESENTAR ALEGATOS. POR LO QUE RESPECTA A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ECONÓMICA, DICHO ARTÍCULO SEÑALA QUE LA MISMA SERÁ DEDUCIDA DE LA MINISTRACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO MENSUAL INMEDIATA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. -----------------------------------------------------------------------------------------------
20.- QUE EN RAZÓN DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES Y EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE HACE NECESARIO QUE ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINE DE MANERA MÁS DETALLADA Y PRECISA EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ LLEVARSE A CABO PARA EL CONOCIMIENTO DE QUEJAS Y/O DENUNCIAS RELACIONADAS CON IRREGULARIDADES EN QUE INCURRAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS PERSONAS OBLIGADAS POR EL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE EN UN MOMENTO DADO, PODRÍAN TENER COMO CONSECUENCIA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN PREVISTA POR EN EL MISMO CÓDIGO. -------------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ----
A C U E R D O ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, CONOCERÁN DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO O IRREGULARIDADES EN QUE INCURRA UN PARTIDO POLÍTICO O PERSONA OBLIGADA POR EL CÓDIGO ELECTORAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ----------------------------------------------
SEGUNDO: LAS QUEJAS O DENUNCIAS SOLO PODRÁN SER PRESENTADAS POR ESCRITO, LAS CUALES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: ----------
I. NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO O PERSONA QUEJOSA O DENUNCIANTE, CON FIRMA AUTÓGRAFA DE SU REPRESENTANTE; -----------------------------------------------------------
II. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. EN CASO DE NO SEÑALARSE, ÉSTAS SE REALIZARÁN EN LOS ESTRADOS DEL ÓRGANO ELECTORAL CORRESPONDIENTE; -----------------------------------------------------------------------------------------------
III. LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ACREDITAR LA PERSONERÍA. NO SERÁ NECESARIO EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SI EL PROMOVENTE TIENE ACREDITADA SU PERSONERÍA ANTE EL ÓRGANO DEL INSTITUTO EN EL QUE SE PRESENTA LA QUEJA O DENUNCIA. EN CASO DE QUE LOS REPRESENTANTES NO ACREDITEN SU PERSONERÍA LA DENUNCIA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA; ----------
IV. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL DENUNCIADO; EN CASO DE NO PROPORCIONARSE, LA DENUNCIA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA; ------------------
V. NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA QUEJA O DENUNCIA Y, DE SER POSIBLE, LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS, MANIFESTANDO EN TODO CASO CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR; Y -----
VI. OFRECER O APORTAR LAS PRUEBAS O INDICIOS CON QUE SE CUENTE; O EN SU CASO, MENCIONAR LAS QUE HABRÁN DE REQUERIRSE, CUANDO EL PROMOVENTE ACREDITE QUE OPORTUNAMENTE LAS SOLICITÓ POR ESCRITO AL ÓRGANO COMPETENTE, Y NO LE HUBIEREN SIDO ENTREGADAS. EL QUEJOSO O DENUNCIANTE DEBERÁ RELACIONAR LAS PRUEBAS CON CADA UNO DE LOS HECHOS. ---------------------
LAS QUEJAS O DENUNCIAS EN CONTRA DE UN PARTIDO POLÍTICO, SÓLO SE PODRÁN PRESENTAR POR OTRO PARTIDO POLÍTICO. -------------------------------------------------------------
TERCERO: SALVO LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN LA ÚLTIMA PARTE DE LA FRACCIÓN III Y IV, DEL SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO, ANTE LA OMISIÓN DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ANTES SEÑALADOS, LA SECRETARÍA EJECUTIVA PREVENDRÁ AL QUEJOSO O DENUNCIANTE PARA QUE LA SUBSANE DENTRO DEL PLAZO IMPRORROGABLE DE 24 HORAS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE SU QUEJA O DENUNCIA. DE LA MISMA FORMA LO PREVENDRÁ PARA QUE ACLARE SU QUEJA O DENUNCIA, CUANDO ÉSTA SEA IMPRECISA, VAGA O GENÉRICA. EN CASO DE NO ENMENDAR LA OMISIÓN O ACLARACIÓN QUE SE LE REQUIERA, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA MISMA. ------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: RECIBIDA LA QUEJA O DENUNCIA, LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÓRGANO DEL INSTITUTO QUE SE TRATE, PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A: -----------------------------
· SU REVISIÓN PARA DETERMINAR SI DEBE PREVENIR AL DENUNCIANTE; -----
· SU ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LA MISMA; E -------------------------------------------------------------------------------------------------
· INTEGRAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, ASIGNÁNDOLE EL NÚMERO PROGRESIVO QUE LE CORRESPONDA Y REGISTRÁNDOLA EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: UNA VEZ QUE LA SECRETARÍA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE TENGA CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, EN SU CASO, DICTARÁ DE INMEDIATO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR FE DE LOS MISMOS; PARA IMPEDIR QUE SE PIERDAN, DESTRUYAN O ALTEREN LAS HUELLAS O VESTIGIOS, Y EN GENERAL PARA EVITAR QUE SE DIFICULTE LA INVESTIGACIÓN. ---------------------------------
POSTERIORMENTE, LA SECRETARÍA EJECUTIVA JUNTO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPECTIVO ACORDARÁN LO CONDUCENTE, A FIN DE LOGRAR LA CESACIÓN DE LOS ACTOS O HECHOS QUE CONSTITUYAN LA INFRACCIÓN, EVITAR LA PRODUCCIÓN DE DAÑOS IRREPARABLES, LA AFECTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LOS PROCESOS ELECTORALES O LA VULNERACIÓN DE LOS BIENES JURÍDICOS TUTELADOS POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------
PARA ESTOS EFECTOS SE PODRÁ SOLICITAR A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EL APOYO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS CONDUCENTES. CON LA MISMA FINALIDAD PODRÁ REQUERIR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PRUEBAS QUE SEAN NECESARIAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: HECHO LO ANTERIOR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPECTIVO, ACTUANDO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO, CONTARÁ CON UN PLAZO DE TRES DÍAS PARA EMITIR EL ACUERDO DE ADMISIÓN O PROPUESTA DE DESECHAMIENTO, CONTADO A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE RECIBIÓ LA DENUNCIA O DE AQUEL EN QUE SE HUBIESEN SUBSANADO LAS OMISIONES O ACLARACIONES POR PARTE DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE. EN CASO DE QUE SE HUBIESE PREVENIDO AL DENUNCIANTE, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PREVENCIÓN O DE LA FECHA EN LA QUE TERMINE EL PLAZO SIN QUE SE HUBIESE CUMPLIDO LA MISMA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: LA DENUNCIA SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO: ------------------------------------------
a) POR ACTOS O HECHOS IMPUTADOS AL MISMO PARTIDO POLÍTICO O SUJETO SANCIONABLE QUE HAYA SIDO MATERIA DE OTRA DENUNCIA QUE CUENTE CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL, RESPECTO AL FONDO Y ÉSTA NO SE HAYA IMPUGNADO ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, O HABIENDO SIDO IMPUGNADA HAYA SIDO CONFIRMADA POR EL MISMO; Y ------------------------------------------------------------------------------------
b) SE DENUNCIEN ACTOS DE LOS QUE EL INSTITUTO RESULTE INCOMPETENTE PARA CONOCER; O CUANDO LOS ACTOS, HECHOS U OMISIONES DENUNCIADOS NO SE REFIERAN A VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y DEMÁS LEYES APLICABLES EN MATERIA ELECTORAL. -----------------------------------------------------
c) CUANDO EL QUEJOSO O DENUNCIANTE CAREZCA DE LEGITIMACIÓN. --------
OCTAVO: PROCEDERÁ EL SOBRESEIMIENTO DE LA DENUNCIA, CUANDO: -------------------
a) HABIENDO SIDO ADMITIDA, SOBREVENGA ALGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA; Y ---------------------------------------------------------------------------------
b) EL DENUNCIADO SEA UN PARTIDO POLÍTICO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA ADMISIÓN DE LA QUEJA O DENUNCIA, HAYA PERDIDO SU REGISTRO O INSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: ADMITIDA LA DENUNCIA, LA SECRETARÍA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE EMPLAZARÁ AL DENUNCIADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES, SIN PERJUICIO DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS CAUTELARES QUE ESTIME NECESARIAS.  ------------------
CON LA PRIMERA NOTIFICACIÓN AL DENUNCIADO SE LE ENTREGARÁ UNA COPIA DE LA QUEJA O DENUNCIA, QUEDANDO CON ELLO, A SU DISPOSICIÓN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y SE LE CONCEDERÁ UN PLAZO DE CINCO DÍAS PARA QUE CONTESTE RESPECTO A LAS IMPUTACIONES QUE SE LE FORMULAN. ------------------------------------------
LA OMISIÓN DE CONTESTAR SOBRE DICHAS IMPUTACIONES ÚNICAMENTE TIENE COMO EFECTO LA PÉRDIDA DE SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS, SIN GENERAR PRESUNCIÓN RESPECTO A LA VERACIDAD DE LOS HECHOS DENUNCIADOS. --------------
DÉCIMO: EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA O QUEJA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: -----------------------------------------------------------
I. NOMBRE DEL DENUNCIADO O SU REPRESENTANTE, CON FIRMA AUTÓGRAFA;

II. DEBERÁ REFERIRSE A LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, AFIRMÁNDOLOS, NEGÁNDOLOS O DECLARANDO QUE LOS DESCONOCE; ----------------------------------
III. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. EN CASO DE NO SEÑALARSE, ÉSTAS SE REALIZARÁN EN LOS ESTRADOS DEL ÓRGANO ELECTORAL CORRESPONDIENTE; ------------------------------------------------------------------
IV. LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ACREDITAR LA PERSONERÍA. NO SERÁ NECESARIO EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SI EL DENUNCIADO TIENE ACREDITADA SU PERSONERÍA ANTE EL ÓRGANO DEL INSTITUTO EN EL QUE SE PRESENTA LA DENUNCIA; Y ------------------------------------
V. OFRECER Y APORTAR LAS PRUEBAS CON QUE CUENTE DEBIENDO RELACIONAR ÉSTAS CON LOS HECHOS; O EN SU CASO, MENCIONAR LAS QUE HABRÁN DE REQUERIRSE POR ESTAR EN PODER DE UNA AUTORIDAD Y QUE NO LE HAYA SIDO POSIBLE OBTENER. EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, EL OFERENTE DEBERÁ IDENTIFICAR CON TODA PRECISIÓN DICHAS PRUEBAS. ----
DÉCIMO PRIMERO: ANTE LA OMISIÓN DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ANTES SEÑALADOS, LA SECRETARÍA EJECUTIVA PREVENDRÁ AL DENUNCIADO PARA QUE LA SUBSANE DENTRO DEL PLAZO IMPRORROGABLE DE 24 HORAS. DE LA MISMA FORMA LO PREVENDRÁ PARA QUE ACLARE SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN, CUANDO ÉSTE SEA IMPRECISO, VAGO O GENÉRICO. EN CASO DE NO ENMENDAR LA OMISIÓN QUE SE LE REQUIERA, SE TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DENUNCIA. ---------------------------
DÉCIMO SEGUNDO: UNA VEZ INTEGRADO EL EXPEDIENTE, EL SECRETARIO EJECUTIVO LO REMITIRÁ AL PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPECTIVO, PARA QUE ÉSTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LO TURNE DE MANERA INMEDIATA A UN CONSEJERO ELECTORAL, QUIEN TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES A FIN DE QUE PROCEDA AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, AGOTE LA INVESTIGACIÓN, ANALICE EL ASUNTO Y ELABORE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y EN SU OPORTUNIDAD, LO SOMETA A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE QUE SE TRATE. ------
DÉCIMO TERCERO: EL CONSEJERO ELECTORAL DESIGNADO PODRÁ SOLICITAR A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, LOS INFORMES, CERTIFICACIONES O EL APOYO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE DILIGENCIAS QUE COADYUVEN PARA INDAGAR Y VERIFICAR LA CERTEZA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, AJUSTÁNDOSE PARA ELLO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PRUEBAS DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CON LA MISMA FINALIDAD PODRÁ REQUERIR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PRUEBAS QUE SEAN NECESARIAS. EN LA SUBSTANCIACIÓN DE ESTOS PROCEDIMIENTOS, ÚNICAMENTE PODRÁN SER ADMITIDAS Y VALORADAS LAS PRUEBAS REGULADAS POR LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ------------------------------------------------------------------
PARA EL CASO DE LOS PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES SE OBSERVARÁ SUPLETORIAMENTE, EN LO CONDUCENTE, LO ESTABLECIDO EN LOS SIGUIENTES CUERPOS LEGALES: ----------------
· LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO, AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO. ------------------------------------------
· LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Y

· EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA. --------
DÉCIMO CUARTO: LAS DILIGENCIAS QUE SE REALICEN EN EL CURSO DE LA INVESTIGACIÓN DEBERÁN SER EFECTUADAS POR EL CONSEJERO ELECTORAL DESIGNADO, QUIEN SE HARÁ ACOMPAÑAR DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO RESPECTIVO, A FIN DE QUE ÉSTE DÉ FE DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SE HARÁN CONSTAR EN UN ACTA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO QUINTO: CONCLUIDO EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR EL CONSEJERO ELECTORAL DESIGNADO, ÉSTE INFORMARÁ POR ESCRITO AL PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRA PREPARADO PARA SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO RESPECTIVO, A EFECTO DE QUE CONVOQUE A LA SESIÓN PÚBLICA QUE CORRESPONDA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEXTO: CUANDO LA CONDUCTA INFRACTORA ESTÉ RELACIONADA CON PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN DURANTE LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL, EL INSTITUTO REMITIRÁ DE INMEDIATO LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL, SOLICITÁNDOLE TOME LAS MEDIDAS CAUTELARES NECESARIAS, A FIN DE QUE CESEN LOS ACTOS VIOLATORIOS. ----------------------------------
DÉCIMO SÉPTIMO: LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES SE LIMITARÁN A DETERMINAR SI EL PARTIDO POLÍTICO INCURRIÓ O NO EN IRREGULARIDADES. EN CASO DE SER ASÍ, LO HARÁN DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, IMPONGA LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA, DE RESULTAR PROCEDENTE. -------------------------------
DÉCIMO OCTAVO: EN CASO DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS SUBSTANCIADAS ANTE EL CONSEJO GENERAL Y DE COMPROBARSE QUE EL PARTIDO POLÍTICO O PERSONA CONTRA QUIEN SE PRESENTÓ LA QUEJA O DENUNCIA, INCURRIÓ EN IRREGULARIDADES, APLICARÁ LA SANCIÓN O MEDIDA QUE PROCEDA. -----------------------
DÉCIMO NOVENO: LAS MULTAS IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL, SERÁN CUBIERTAS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 338, ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 339 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------------------------
VIGÉSIMO: PARA EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS EN LA TRAMITACIÓN DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO, SE CONSIDERARÁN HÁBILES TODOS LOS DÍAS Y HORAS. PARA EFECTOS DE LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE ACUERDO, SERÁ APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. -----------------------------
VIGÉSIMO PRIMERO:  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INSCRITOS Y REGISTRADOS ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL MISMO, A FIN DE QUE SE AJUSTEN A ÉSTE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PROMUEVAN ANTE ELLOS. ----------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ UNA VEZ APROBADO EL ACUERDO RECIÉN EXPUESTO, SE PASÓ AL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CONSISTENTE EN LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE ACUERDO PARA DETERMINAR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN DURANTE EL PRESENTE PROCESO. PARA DESAHOGAR DICHO PUNTO, DIO LECTURA DEL PROYECTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, SE PASÓ INMEDIATAMENTE A SU DISCUSIÓN, ABRIÉNDOSE UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN DONDE EN PRIMER TÉRMINO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA QUIEN MANIFEST: “HACER UN SEÑALAMIENTO. CREO QUE ES IMPORTANTE EN ESTE MOMENTO HACERLO RESPECTO AL PROYECTO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN. EN TÉRMINOS GENERALES ESTARÍAMOS DE ACUERDO EN EL PROYECTO, NADA MÁS DE QUE TIENE UN PUNTO FUNDAMENTAL QUE NO ES POSIBLE SALVO QUE SE DEMUESTRE LO QUE VOY A DECIR EN CONTRARIO: IMPONER SANCIONES A TRAVÉS DE UN ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL. ¿POR QUÉ LO DIGO ESTO? DE SER APROBADO EL PROYECTO ASÍ COMO ESTÁ, SERÍA INCONSTITUCIONAL. EN CUANTO A LA MATERIA DE SANCIÓN. EXISTE UN PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO, MUY CONOCIDO POR TODOS USTEDES, RECONOCIDO POR LA JURISPRUDENCIA, QUE DICE “NO HAY PENA SIN LEY”. EL CONSEJO GENERAL NO PUEDE LEGISLAR SOBRE PENAS, NO PUEDE LEGISLAR SOBRE SANCIONES, NI ECONÓMICAS, NI AMONESTACIONES, NI DESTITUCIONES, NI CANCELACIONES QUE NO ESTÉN PREVISTAS EN EL CÓDIGO ELECTORAL. ENTONCES, SI ESTA SANCIÓN, DE MIL A DOS MIL DÍAS DE SALARIO MÍNIMO POR INFRACCIONES A ESTE ACUERDO POR PARTE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN, SI ESTÁ RESPALDADA EN EL CÓDIGO ELECTORAL, ES CONSTITUCIONAL Y NO HAY NINGÚN PROBLEMA Y NO ESTARÍAMOS EN DESACUERDO, SINO AL CONTRARIO, ESTARÍAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO EN QUE SE APROBARA EL PROYECTO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN. PERO SI ESTA MULTA DE MIL A DOS MIL DÍAS DE SALARIO MÍNIMO NO ESTÁ PREVISTA EN EL CÓDIGO ELECTORAL ESTE ACUERDO SERÍA INCONSTITUCIONAL. ENTONCES EN ESE SENTIDO, YO NO LA VI LA DISPOSICIÓN EN EL CÓDIGO ELECTORAL QUE PREVEA UNA MULTA DE ESTA NATURALEZA, INDEPENDIENTEMENTE DEL MONTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EFECTIVAMENTE, RECONOZCO, Y CREO QUE VAMOS A COINCIDIR TODOS, SI EXISTE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE QUIEN SEA DEBE DE SANCIONARSE, PERO DEBE DE SANCIONARSE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO ELECTORAL. EL CONSEJO GENERAL NO PODRÍA EN ESE CASO, LEGISLAR, POR DECIRLO DE ALGÚN MODO, SOBRE IMPOSICIÓN DE SANCIONES PORQUE SALDRÍA DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA. ENTONCES, ESE SERÍA MI COMENTARIO PARA QUE EN TODO CASO SE CORRIJA EL PUNTO DÉCIMO DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE HABLA SOBRE LA SANCIÓN QUE SE APLICARÍA POR INFRACCIONES A ESE PROYECTO. GRACIAS”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, SEÑALANDO LO QUE SIGUE: “DENTRO DEL CÓDIGO ELECTORAL, CUANDO SE HABLA DE LAS ENCUESTAS, DICE QUE SI HAY VIOLACIÓN A LAS ENCUESTAS, DICE, “LOS CIUDADANOS QUEDAN SUJETOS, QUIENES LO HICIERAN A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES”, ASÍ DICE EL CÓDIGO. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINSTRATIVO SANCIONADOR, NO HAY SANCIONES AHÍ APLICABLES, PERO EL CIENTO SESENTA Y TRES, FRACCIÓN TRIGÉSIMA NOVENA, DICE “DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO”, Y UNA DISPOSICIÓN DE ESTE CÓDIGO ES APLICAR SANCIONES A QUIENES NO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE ENCUESTA QUE DICE EL DOS QUINCE Y DOS DIECISÉIS. Y CUANDO VAMOS ACÁ A LAS SANCIONES, EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO HABLA DE PARTIDOS POLÍTICOS, MINISTROS DE CULTO, DE OBSERVADORES ELECTORALES, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES EN CUANTO A FINANCIAMIENTO PÚBLICO, Y BUENO, EN EL CÓDIGO, EFECTIVAMENTE, ESTARÍA FALTANDO UNA POSIBLE SANCIÓN, PERO SÍ ESTÁ PREVISTA LA POSIBILIDAD DE SANCIONAR. Y EL CIENTO SESENTA Y TRES, FRACCIÓN TRIGÉSIMA NOVENA DICE QUE PARA HACER EFECTIVAS ESTAS NORMAS, EL CONSEJO GENERAL, DEBERÁ EMITIR, DICTAR, TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES, DICE EL CÓDIGO ELECTORAL, TODO TIPO, TODO TIPO, NO DICE “EXCEPTO AQUELLAS QUE VAYAN A IMPONER ALGUNA SANCIÓN”, ENTENDERÍA; (CONTINUÓ LEYENDO) “PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO”, Y EL CÓDIGO ES LEY. EL CÓDIGO ES LEY DESDE UN PUNTO DE VISTA MUY PERSONAL. Y SI ESTA LEY DICE QUE NOSOTROS PODEMOS EMITIR NORMAS, TODO TIPO DE NORMAS Y SI EL DOSCIENTOS DIECISÉIS O DOS QUINCE DICE QUE HABRÁ SANCIONES PERO NO DICE LAS DE ESTE CÓDIGO TAMPOCO, SI USTEDES LO CHECAN DICE, “QUEDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIEREN A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES”. SERÍA PUES QUIZÁS UNA RELACIÓN ENTRE LOS ARTÍCULOS DEL PROPIO CÓDIGO, A TRAVÉS DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA QUE DEBE HACERSE DE LA LEY, DE LA CUAL BUENO DEBEMOS PREVER UNA POSIBILIDAD DE SANCIONAR A QUIEN LLEVE A CABO ENCUESTAS Y QUE POR EJEMPLO EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, A LAS CINCO DE LA TARDE, ESTÉ YA DICIENDO GANÓ FULANO, A LAS CUATRO, ETECÉTERA, QUE PODRÍA GENERAR ALGUNA PROBLEMÁTICA AL PROCESO ELECTORAL LOCAL. ES UN SUPUESTO, ¿VERDAD?, QUE PUEDE OCURRIR, Y QUE ESTO TIENE A ESO, A EVITAR QUE ESTO OCURRA Y QUE CREO QUE ES CONVENIENTE PARA ORGANIZAR ESTE PROCESO ELECTORAL. ES PUES, LA FORMA DE POR QUÉ, COMENTÁNDOLO CON EL CONSEJERO FEDERICO, SE DECÍA, ES QUE AQUÍ HAY UNA RELACIÓN, EFECTIVAMENTE, SI TÚ BUSCAS SANCIONAR VAS A DECIR, NO, SI HAY NORMAS PREVISIBLES EN EL CÓDIGO PARA SANCIONAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUANDO ALGUNA DISPOSICIÓN NO TIENE UNA SANCIÓN EXPRESA, PERO YO SIENTO QUE SI NOS FACULTA A GENERAR TODO TIPO, PORQUE ASÍ DICE, TODO TIPO DE NORMAS, PUES YO CREO QUE ENTRE ESAS PUEDEN ESTAR LAS QUE PREVÉN UNA SANCIÓN; PARA HACER POSIBLE LO QUE DICE EL CÓDIGO, O SEA, PARA HACER EFECTIVO LO QUE DICE EL CÓDIGO, Y EL CÓDIGO DICE NO DEBE DE HABER ENCUESTAS, DICE ESTO, DICE LO OTRO, LAS PROHIBE EN CIERTOS TIEMPOS, MOMENTOS, Y GENERA REGLAS, ENTONCES ESO TIENE QUE HACERSE EFECTIVO; PORQUE SI NADA MÁS DICE, Y NO HAY UNA SANCIÓN, PUES ENTONCES NADIE LA VA A OBEDECER; SERÍA UN PUEBLO SIN LEY, O SERÍA UNA ACTIVIDAD SIN LEY, ETCÉTERA. SERÍA MI COMENTARIO Y YA LO DEJARÍA A LO QUE LOS DEMÁS SEÑALARAN”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- AL PRESIDENTE LO SUCEDIÓ EN LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESÓ: “PRIMERAMENTE, LA OBVIEDAD DEL ACUERDO. SE TRATA DE SIEMPRE MOSTRAR EL BENEFICIO A LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DEFENDER SOBRE TODO LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO ELECTORAL Y SOBRE TODO EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, QUE ES UNA ETAPA EN LA CUAL AL FINAL DE LAS HORAS, A LAS SEIS DE LA TARDE, SE VUELVE DELICADO CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PUEDA EMITIR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN U ORGANIZACIÓN O EMPRESA ENCUESTADORA Y QUE BENEFICIE A UNO U OTRO PARTIDO. DE ALGUNA MANERA, EL PODER DETENER ESAS EXPRESIONES, Y QUE DE ALGUNA MANERA EL MISMO CÓDIGO NOS PERMITE, CONSULTADO OBVIAMENTE CON LOS ABOGADOS, ASESORES ABOGADOS QUE TENEMOS AQUÍ EN EL INSTITUTO, DE QUE NOS PUEDE PERMITIR HACER ESE TIPO DE NORMAS, PUES PONER UNA SANCIÓN PECUNIARIA ALGO ELEVADA QUE PUEDA EVITAR O DETENGA AQUELLOS QUE INTENTEN EXPRESAR ANTES DEL CIERRE DE LAS CASILLAS UNA TENDENCIA SOBRE ALGÚN PARTIDO GANADOR, Y ESO PUES ES EN BENEFICIO DE ABONARLE AL MISMO PROCESO ELECTORAL. GRACIAS”. --------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- PARA ABRIR UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PRECISAMENTE ES UN TEMA QUE, AL IGUAL QUE EL OTRO DEL ACUERDO ANTERIOR, LO ESTUVIMOS PLATICANDO CON EL PRESIDENTE. MIREN, SEÑORES, LO QUE TRATAMOS ES DE HACER EL MEJOR PROCESO ELECTORAL POSIBLE EN BENEFICIO DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS. YO EN ESTE MOMENTO NO QUISIERA METERME A CUESTIONES JURÍDICAS PORQUE PUES ESTÁ SUJETO A DIVERSAS INTERPRETACIONES; NO SOLAMENTE DE CARÁCTER HASTA FUNCIONAL COMO BIEN LO DIJO EL PRESIDENTE. SI NOS METEMOS A CUESTIONES JURÍDICAS, ACABAMOS DE APROBAR UN PROYECTO EN DONDE ESTAMOS HACIENDO UNA DETERMINACIÓN DE LOS CINCUENTA METROS, ESTAMOS HABLANDO DE ESTOS CINCUENTA METROS, Y LUEGO JURÍDICAMENTE PODEMOS PENSAR QUE ESO PUEDE SER VIOLATORIO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LIBRE TRÁNSITO Y MUCHAS OTRAS COSAS. SIN EMBARGO, ESTO YA LO TRATAMOS DESDE EL DOS MIL CINCO, CON EL PROCESO ELECTORAL, EN DONDE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTUVIERON DE ACUERDO EN TOMAR CIERTAS DETERMINACIONES CON EL AFÁN, MÁS ALLÁ DE LA CUESTIÓN JURÍDICA, CON EL AFÁN DE HACER UN BUEN PROCESO. ESTE COMENTARIO QUE LE HICE AL PRESIDENTE, ME PARECE QUE HOY EN LA MAÑANA, DIJIMOS, “BUENO, SI NOSOTROS NOS REMITIMOS AL TRES TREINTA Y OCHO, BUENO SON DE CIEN A QUINIENTOS DÍAS DE SALARIOS MÍNIMOS; NO, PUES YO COMO EMPRESA VOY A DAR EL RESULTADO AUNQUE PAGUE LOS QUINIENTOS DÍAS; ENTONCES AHÍ NO SOLAMENTE SE VA A METER EN PROBLEMAS EL INSTITUTO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS. YO CREO QUE AQUÍ DEBEMOS TENER UNA BUENA VOLUNTAD, Y APELO YO A ELLO, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE AL FINAL DEL CAMINO, ES EN BENEFICIO DE LOS PROPIOS PARTIDOS. NOSOTROS ESTAMOS HACIENDO LO POSIBLE PARA QUE LAS DISPOSICIONES PUEDAN FUNCIONAR, QUIZÁS, EN ALGUNAS OCASIONES, MÁS ALLÁ DE LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA EN ESTRICTO SENTIDO, QUE ALGO QUE PUEDA FUNCIONAR MEJOR A TODOS LOS PARTIDOS. YO APELO A ESO, AL SANO JUICIO, A LA BUENA VOLUNTAD, MÁS ALLÁ DE LA INTERPRETACIÓN QUE LOS ABOGADOS PODAMOS TENER A FAVOR O EN CONTRA PARA TENER UN BUEN PROCESO ELECTORAL. ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS”. ---------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO, TOMÓ EL MICRÓFONO EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN SEÑALÓ: “HARÍA UN COMENTARIO ADICIONAL. Y YO ME REMITIRÍA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA QUE EN SU ARTÍCULO OCHENTA Y SEIS, DICE “EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO”, Y DICE VARIAS COSAS, Y DICE TAMBIÉN “LA REGULACIÓN DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES”. ESTÁ EN LA CONSTITUCIÓN. DA ESA FACULTAD AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO AMIGOS. ENTONCES, CREO QUE ES UN FUNDAMENTO MÁS PARA PENSAR QUE EN ESA MATERIA EL INSTITUTO PUEDE GENERA CIERTAS NORMAS PORQUE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO NOS LO ESTÁ PERMITIENDO. LO MISMO OCURRE CON, POR EJEMPLO, EN EL MISMO OCHENTA Y CUATRO, RECORDANDO POR AHÍ, ALGO QUE DICE, Y QUE ALGUNA VEZ SE DISCUTIÓ, DICE “LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO REGIRÁN SUS RELACIONES DE TRABAJO, POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL Y POR EL ESTATUTO, NO NADA MÁS POR UN ESTATUTO, Y MUCHO SE HA DISCUTIDO DEL ESTATUTO; TAMBIÉN POR LA LEY ELECTORAL; LO DICE LA CONSTITUCIÓN EH!, NO LO DICE MARIO HERNÁNDEZ O EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO, LO DICE LA CONSTITUCIÓN. ENTONCES, LA MISMA CONSTITUCIÓN PUES, FACULTA A ESTE CONSEJO, A ESTE CONSEJO GENERAL A CIERTAS CUESTIONES QUE A VECES HAN SIDO MUY DEBATIDAS, ATACADAS, PERO QUE ESTÁN EN LA CONSTITUCIÓN, Y EL ARTÍCULO NUEVE DE LA CONSTITUCIÓN NOS DICE, COMO COLIMENSES, TIENES LA OBLIGACIÓN DE OBEDECER LAS LEYES DEL ESTADO. ENTONCES YO ME REMITIRÍA A LA PROPIA LEY COMO PARTE DE UN ÓRGANO DE LEGALIDAD Y QUE SIEMPRE HEMOS ESTADO APEGADOS A LA LEGALIDAD EN TODOS NUESTROS ACTOS”. ------ PARA COMPLEMENTAR, EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS COMENTÓ: “ÚNICAMENTE PARA FINALIZAR, YO TENGO OTRO COMENTARIO ADICIONAL. Y CREO QUE AQUÍ, DIGO, SE ENTIENDE LA PREOCUPACIÓN OBVIAMENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ES VÁLIDA. TAMBIÉN QUIERO DECIR QUE LOS DOS PUNTOS QUE USTED MENCIONÓ DE ALGUNA MANERA ESPERO QUE HAYAN SIDO RESPONDIDOS, UNA ES QUE SI SE NOS ESTABA PERMITIDO POR EL CÓDIGO, DE ALGUNA MANERA VEMOS YA QUE SÍ TENEMOS PERMITIDO ELABORAR ESE TIPO DE REGLAS, Y TAMBIÉN POR QUÉ EL TAMAÑO DE LA SANCIÓN; SABEMOS QUE ES UN ACTO DELICADO Y CONFORME A LA GRAVEDAD DEL ACTO ES CONFORME SE APLICA LA SANCIÓN PRECUNIARIA Y PENSAMOS QUE UN ACTO DE ESE TIPO PUES SÍ PUEDE PERJUDICAR EN MUCHO A UN PROCESO ELECTORAL. MUCHAS GRACIAS”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- SE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN DONDE EN PRIMER LUGAR HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, A FIN DE COMENTAR LO QUE SIGUE: “SÍ GRACIAS. ENTIENDO LA PREOCUPACIÓN Y COMPARTO LA INTENCIÓN DEL PROYECTO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN. LO REITERO, ESTAMOS DE ACUERDO EN SUS MOTIVACIONES. NO CUESTIONAMOS SIQUIERA EL MONTO DE LA MULTA, NO ESTAMOS ENTRANDO EN VALORACIONES DE SI ES ALTO O ES BAJO, NO TIENE NADA QUE VER ESE PUNTO EN PARTICULAR. AQUÍ LA CUESTIÓN ES QUE DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO, MÁS ALLÁ DE LAS VALORACIONES POLÍTICAS QUE SON ATENDIBLES Y SON MUY RAZONABLES, DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO, NO ES POSIBLE O NO ES FACTIBLE QUE DESDE UN ACUERDO SE ESTABLEZCA UN RÉGIMEN DE SANCIONES PARA CASTIGAR DETERMINADA CONDUCTA. YO CREO QUE USTEDES, AUNQUE ABIERTAMENTE NO LO EXPRESAN AQUÍ, ESTÁN TOTALMENTE DE ACUERDO CON LO QUE LES ESTOY COMENTANDO; EL CÓDIGO ELECTORAL, QUE ES UNA LEY, EFECTIVAMENTE, O CUALQUIER OTRA LEY, NO NECESARIAMENTE TIENE QUE SER EL CÓDIGO ELECTORAL, PERO CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE TENGA EL RANGO DE LEY, ES LA ÚNICA FACULTADA PARA ESTABLECER SANCIONES POR OMISIONES O INFRACCIONES A CIERTAS DISPOSICIONES TAMBIÉN DE CARÁCTER LEGAL O REGLAMENTARIO EN SU CASO. PERO, INSISTO, ESTO NO ES DE QUE NOS PAREZCA O NO NOS PAREZCA; ES UNA DISPOSICIÓN QUE ESTÁ YA BASTANTE EXPLORADA POR LA JURISPRUDENCIA, EXISTEN PRECEDENTES SOBRE ESTO ENORMIDADES, NO HAY PENA SIN LEY SEÑORES, NO HAY VUELTA DE HOJA, NO HAY PENA SIN LEY. Y A QUÉ SE REFIERE O POR QUÉ DIGO ESTO; SI SE APRUEBA UN PROYECTO ASÍ, CON ESTE TIPO DE MULTAS O DE SANCIONES, EL ENCUESTADOR QUE A LO MEJOR INFRINJA EL ACUERDO, SEGURAMENTE VA A QUEDAR IMPUNE EN LA INFRACCIÓN QUE COMETA PORQUE CUANDO IMPUGNE EL ACUERDO, O LA SANCIÓN, PUES SEGURAMENTE UNO DE LOS ARGUMENTOS SERÁ QUE EL CONSEJO NO TIENE FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES, ENTONCES VAMOS A LLEGAR PUES A LO MISMO, VAMOS A LLEGAR A DEJAR IMPUNE A UN PROBABLE INFRACTOR. ENTONCES, LO QUE COMENTO TAMBIÉN VA EN EL SENTIDO DE QUE APLIQUEMOS UNA ESPECIE DE MEDICINA PREVENTIVA Y NO CAIGAMOS EN UNA IRREGULARIDAD DE TIPO JURÍDICO. POR AHÍ EXISTE UNA DISPOSICIÓN TAMBIÉN EN EL CÓDIGO ELECTORAL QUE DICE, ES UNA DE LAS FACULTADES DEL CONSEJO GENERAL, ESTABLECER EN REGLAMENTO, DICE, EN REGLAMENTO, LAS REGULACIONES PERTINENTES A LA ELABORACIÓN DE ENCUESTAS, MUESTREOS O SONDEOS DE OPINIÓN, EN DONDE DICE POR AHÍ FACULTA AL CONSEJO PARA QUE SE ESTABLEZCAN AHÍ SANCIONES, PERO AÚN ASÍ YO TENGO MIS DUDAS DE QUE ESA DISPOSICIÓN DEL CÓDIGO ELECTORAL SEA CONSTITUCIONAL. PORQUE TAMPOCO ES VÁLIDO QUE EL LEGISLADOR SE DESHAGA DE SU FACULTAD Y LA TRASLADE A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA QUE VÍA REGLAMENTO SE ESTABLEZCAN SANCIONES. Y PARA CONCLUIR, PONGO UN EJEMPLO QUE AQUÍ EN COLIMA SE DIO. HACE ALGUNOS AÑOS SE DIO Y ME TOCÓ PARTICIPAR CUANDO LITIGABA EN ASUNTOS PRIVADOS, ME TOCÓ PARTICIPAR EN UNA DEMANDA QUE SE PRESENTÓ CONTRA ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA DE COLIMA Y DE MANZANILLO, PORQUE ANTERIORMENTE LOS ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA, LOS FACULTABA EL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE ELLOS APROBARAN TARIFAS, PARA QUE LAS PUBLICARAN EN SUS DECRETOS TARIFARIOS Y PARA QUE LAS APLICARAN Y LAS COBRARAN. HUBO MUCHOS INCONFORMES RESPECTO A ESA DISPOSICION, SE TILDÓ DE INCONSTITUCIONAL, Y UNO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA ARGUMENTACIÓN EN ESAS DEMANDAS DE AMPARO FUE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO TENÍA FACULTADES PARA IMPONER COBROS, PORQUE ESTOS COBROS NO ESTABAN AUTORIZADOS POR EL CONGRESO, EN LEY. ENTONCES, SE GANARON ESOS AMPAROS Y A PARTIR DE ESE MOMENTO, SI USTEDES TOMAN UN POCO DE MEMORIA, AHORA ES EL CONGRESO EL QUE ESTABLECE OBLIGADAMENTE TODAS LAS TARIFAS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. Y FUE PRECISAMENTE PORQUE EN LOS AMPAROS LOS JUECES DE DISTRITO Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS LE DIJERON MUY CLARAMENTE A LOS ORGANISMO OPERADORES DE AGUA, “NO HAY PENA SIN LEY”, QUE ES APLICABLE TAMBIÉN PARA ESE CASO COMO ES APLICABLE TAMBIÉN PARA EL CASO QUE HOY NOS OCUPA. SERÍA MI COMENTARIO FINAL Y PUES PARA QUE USTEDES LO VALORARAN Y EN SU MOMENTO TOMEN UNA DETERMINACIÓN, INSISTO, LO MÁS APEGADA A DERECHO”.   ----------------------------------------------------------------------------------------------------- POSTERIORMENTE, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN PUNTUALIZÓ: “SÍ, GRACIAS PRESIDENTE. BUENO, PARA TRATAR DE EXPLICAR ALGO. ESTE ACUERDO YA FUE APROBADO EN EL PROCESO 2006; LO SEÑALO COMO ANTECEDENTE. DESAFORTUNADAMENTE, EN ALGUNOS CASOS, NO EN TODOS, BUENO SE QUEDÓ SIN EFECTO UN CÓDIGO ELECTORAL EN EL QUE TANTO USTEDES COMO NOSOTROS HABÍAMOS TRABAJADO CON EL MEJOR ÁNIMO DE HACER, DE TENER UNA MEJOR LEGISLACIÓN EN ALGUNOS ASPECTOS, Y POR RAZONES, YA LO MENCIONÉ HACE RATO, QUEDÓ SIN EFECTO. ESO SIGNIFICA QUE EN ALGUNAS SITUACIONES TENDREMOS QUE TRABAJAR EN ELLAS, MÁS ALLÁ DE HACER UNA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL, SISTEMÁTICA, INCLUSIVE FUNCIONAL, TENDREMOS QUE TRABAJAR EN ALGO, EN LA BUENA VOLUNTAD DE TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS CON EL MEJOR ÁNIMO DE HACER UN BUEN PROCESO. YO QUIERO INSISTIR, MÁS ALLÁ DE LO JURÍDICO, OBVIAMENTE SI JUDICIALIZAMOS EL PROCESO, PUES HABRÁ SIEMPRE INTERPRETACIONES, DE LOS MAGISTRADOS, DEL TRIBUNAL ELECTORAL, O DEL TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL. PERO MÁS ALLÁ DE ELLO, CUANDO HAY BUENA VOLUNTAD ENTRE LAS PARTES INVOLUCRADAS, ENTONCES PODREMOS TENER HERRAMIENTAS PARA UN MEJOR PROCESO. CREO QUE TENDREMOS QUE AFRONTAR, NO SOLAMENTE EN ESTE MOMENTO, SINO EN MOMENTOS POSTERIORES, SITUACIONES QUE DE ALGUNA MANERA NO ESTARÁN PREVISTAS PORQUE NO TENEMOS PUES ESA LEGISLACIÓN QUE INTENTABA PERFECCIONAR MUCHAS SITUACIONES EN PROCESOS ELECTORALES, TENDREMOS QUE TRABAJAR EN ELLO Y ESTA ES UNA DE ELLAS. SI PONEMOS BUENA INTENCIÓN EN NUESTROS PROCESOS, MÁS ALLÁ DE LAS CUESTIONES JURÍDICAS, ENTONCES SOLAMENTE QUIERO HACER UNA REFLEXIÓN: ¿QUÉ PASARÁ SI QUITAMOS LA PENA? ¿QUIÉN VA HA SER EL PERJUDICADO? PRECISAMENTE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. YA LO DIJO MI COMPAÑERO, EL PRESIDENTE; CUANDO LOS RESULTADOS SALGAN ANTES DE TIEMPO Y SE HAGA ALGO QUE VERDADERAMENTE NINGUNO LO DESEAMOS. YO CREO QUE NECESITAMOS DE ALGUNA FORMA HERRAMIENTAS SUFICIENTES PARA PODER HACER CUMPLIR Y SOBRE TODO EN EL ÁMBITO DE LA BUENA VOLUNTAD, MÁS ALLÁ DE LAS INTERPRETACIONES Y LA JUDIALIZACIÓN DE NUESTROS ACUERDOS. ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS”. ---------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, TOMÓ EL MICRÓFONO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN COMENTÓ LO QUE SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: “GRACIAS, PRESIDENTE, CON SU PERMISO. SEÑOR SECRETARIO, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, DEMÁS COMPAÑEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. FELICIDADES LUPITA, AHORITA NOS VAMOS A IR YA AL ATOLE CON TAMALES. MIREN, YO ENTIENDO PERFECTAMENTE Y COINCIDO EN LO GENERAL CON EL ACUERDO QUE ESTÁ AHORITA A DISCUSIÓN. Y CREO QUE A LOS ARGUMENTOS QUE AQUÍ SE HAN VERTIDO TANTO POR PARTE DE LOS CONSEJEROS COMO DE LOS COMPAÑEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, TIENEN TODA LA RAZÓN; SE ENTIENDE DE QUE SE ESTÁ BUSCANDO DE BUENA FE PUES, BUSCAR EL QUE NO SE DE UNA SITUACIÓN QUE EN UN MOMENTO DADO LE PUEDA METER RUIDO A ESTE PROCESO ELECTORAL, Y EN LA CUAL, POSTERIORMENTE Y MUY PROBABLEMENTE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LE ECHEMOS LA CULPA A LA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA DE POR QUÉ SE ESTÁ PERMITIENDO HACER ESA SITUACIÓN. YO EN LO QUE NO COINCIDO, ES DE QUE MUY MUY POSIBLEMENTE ESTE ACUERDO NO ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA REGULAR ESTA SITUACIÓN EN ESPECÍFICO. O SEA EL SANCIONAR A AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE EN UN MOMENTO DADO PUDIERAN VIOLENTAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS QUINCE DEL CÓDIGO ELECTORAL EN RELACIÓN A LOS MUESTREOS, A LAS ENCUESTAS Y TODOS ESOS MECANISMOS QUE SE DAN Y QUE TOMAN MUCHO REALCE EN ESTE TIEMPO ELECTORAL. EFECTIVAMENTE COMO LO SEÑALA NUESTRO COMPAÑERO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ANDRÉS GERARDO GARCÍA, EL MISMO CÓDIGO EN EL ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y TRES, HAY UNA FRACCIÓN, CUARENTA Y CUATRO, ALGO ASÍ, PRECISAMENTE ESPECIFICA QUE SÍ PUEDE EMITIR ESTE ÓRGANO ELECTORAL UN REGLAMENTO, EL REGLAMENO EN DONDE QUEDE CLARO CÓMO SE VA A REGULAR LA CUESTIÓN DE LAS ENCUESTAS, LOS CONTEOS, ETCÉTERA, ETCÉTERA, Y, COMO SE VAN A IMPONER LAS SANCIONES. NUESTRO AMIGO ANDRÉS GERARDO DIJO “BUENO, YO TODAVÍA VERÍA AHÍ ALGUNOS BEMOLES”, DE QUE SI TODAVÍA PUEDE IMPONER SANCIONES AUN CUANDO SEA A TRAVÉS DE ESE MECANISMO, DE ESE INSTRUMENTO QUE SERÍA EL REGLAMENTO. YO NO LE VERÍA MAYOR PROBLEMA PERO TAMPOCO NO NOS VAMOS A ENCERRAR AHORITA EN ESA DISCUSIÓN. YO CREO QUE EN UN MOMENTO DADO, ESTA AUTORIDAD ELECTORAL LO QUE SÍ PODRÍA HACER ES RETIRAR ESTE ACUERDO Y EMITIR EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE, TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y TRES. PORQUE TAMBIÉN ES UNA SITUACIÓN QUE SI MAL NO RECUERDO, BUENO, SI EN ESTA NORMA, O EN LA NORMA ELECTORAL, ES RESTRICTIVA DE CIERTAS SITUACIONES PERO NO ESPECIFÍCA CONCRETAMENTE CÓMO SE VA A REGULAR O COMO SE VA A SANCIONAR A LAS PERSONAS QUE VIOLENTEN ESPECÍFICAMENTE EL PRECEPTO DOS QUINCE DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO ENTONCES SE CONSIDERA DE QUE ÉSTE SE DEBE DE PERMITIR, PUESTO QUE NO EXISTE PUES LA SANCIÓN ESPECÍFICA PARA ESA SITUACIÓN. POR OTRO LADO, YA PARA CONCLUIR PARA IRNOS AL FESTEJO, VEREMOS DE QUE AQUÍ EN EL PROYECTO NO COINCIDO CON ALGUNOS DE LOS ANTECEDENTES PORQUE NO TIENEN NADA QUE VER EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE ACUERDO EN SÍ. SEÑALA ALGUNAS SITUACIONES, QUE EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO, QUE EL CIENTO CUARENTA Y SIETE, ETCÉTERA, ETCÉTERA, EL CIENTO CUARENTA Y OCHO, PERO QUE YO NO VEO CUÁL ES SU RELACIÓN CON EL ACUERDO, CON EL PROYECTO. Y, POR OTRO LADO, DENTRO DE LAS CONSIDERACIONES, EN LA CONSIDERACIÓN, AL FINAL DE LA CONSIDERACIÓN OCTAVA, ANTES DE ENTRAR A LOS ACUERDOS, EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE YA AL CAPÍTULO DEL ACUERDO, DICE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO POR LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS OCHENTA Y SEIS BIS, FRACCIÓN CUARTA, INCISO B, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, VEINTICUATRO, CIENTO CUARENTA Y CINCO, CIENTO CUARENTA Y SIETE, FRACCIÓN CUARTA, QUE YO VEO SENTIDO DE QUE ESTÉN AQUÍ, CIENTO CUARENTA Y OCHO, SÍ EL CIENTO SESENTA Y TRES, SÍ EL DOSCIENTOS SEIS, BUENO, QUE HABLA DE LAS CAMPAÑAS, DOSCIENTOS CATORCE, DOSCIENTOS QUINCE PRIMER PÁRRAFO, PERO NO SEÑALA EL SEGUNDO PÁRRAFO Y SIN EMBARGO SÍ ESTÁ CONSIDERADO DICHO PRECEPTO EN EL APARTADO DE LOS ACUERDOS. POR EL MOMENTO ES CUANTO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------------------- A FIN DE COMPLEMENTAR RESPECTO AL PUNTO QUE COMENTARON LOS QUE LE ANTECEDIERON EN EL USO DE LA VOZ, EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO MANIFESTÓ: “BUENAS TARDES, COMPAÑEROS REPRESENTANTES DE PARTIDOS, COMPAÑEROS CONSEJEROS, NADA MÁS CREO QUE PARA NO SER MUY REITERATIVOS, CREO QUE NO ES TAN URGENTE QUE HOY SE PUEDA APROBAR ESTE ACUERDO Y SÍ DECIRLE QUE COINCIDIMOS EN EL TEMA DE QUE SERÍA EN SU MOMENTO UN ACUERDO QUE PUDIERA SER EN SU MOMENTO SER ANALIZADO CON DETENIMIENTO Y QUE BUENO QUE SI, DECÍA EL SECRETARIO, ESTE ACUERDO YA SE TOMÓ EN EL PROCESO ELECTORAL PASADO, PERO PUES CREO QUE PRECISAMENTE LAS LEYES SON PARA IRLAS PERFECCIONANDO Y CREO QUE SI ESTA DISCUSIÓN NO ESTÁ LLEVANDO A ENTENDER QUE HAY UN ERROR, PORQUE HAY UN ERROR, CREO QUE SE PUEDE CORREGIR EN CUANTO A QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL PUEDA APROBAR EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS ENCUESTAS. FINALMENTE, AÚN CUANDO PUDIERA EN SU MOMENTO TAMBIÉN SER CUESTIONADO, PUES ES UNA FACULTAD QUE ESTÁ DANDO EL CÓDIGO ELECTORAL AL CONSEJO GENERAL. Y CREO QUE EN ESTE MOMENTO TENDRÍA MÁS CONSISTENCIA EL APROBAR UN REGLAMENTO Y APLICAR ENTONCES SÍ LAS SANCIONES QUE AHÍ SE PUEDAN DEFINIR. NADA MÁS PARA COMENTAR ESO. FINALMENTE USTEDES SON LOS QUE VAN A DECIDIR PERO YO CREO QUE DEBERÍA SER TOMADO EN CUENTA LA POSICIÓN DE NOSOTROS”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- AL FINALIZAR LA INTERVENCIÓN DEL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, TOMÓ EL MICRÓFONO EL CONSEJERO PRESIDENTE A FIN DE HACER ALGUNOS COMENTARIOS: “BUENO, ALGÚN COMENTARIO. EFECTIVAMENTE ESTO DEL REGLAMENTO CREO QUE HABRÍA QUE BUSCAR LA DEFINICIÓN DE REGLAMENTO PARA VER SI LO QUE ESTE ACUERDO CONTIENE ES UN REGLAMENTO O HABRÍA QUE LLAMARLE AQUÍ “REGLAMENTO”, “ACUERDO PARA QUE SE APRUEBE EL REGLAMENTO” PORQUE EL REGLAMENTO SON REGLAS. NO SÉ SI HAYA ALGUNA FORMA ESPECÍFICA PARA DECIR ESTE REGLAMENTO NO ES REGLAMENTO. LO CIERTO ES QUE EL CONSEJO, A TRAVÉS DE ACUERDO EMITE REGLAS Y LOS MISMOS REGLAMENTOS SON POR ACUERDO, Y LES LLAMAMOS “REGLAMENTOS”, SE LES HA LLAMADO “REGLAMENTO”, QUIZÁS HABRÍA QUE LLAMARLE A ESTE “REGLAMENTO” Y CUMPLIR CON LO QUE DICE LA FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CIENTO SESENTA Y TRES, QUE BUENO, NOS DA LA RAZÓN DE QUE SÍ SE PUEDE SANCIONAR POR NOSOTROS. DE HECHO LO DICE LA CONSTITUCIÓN, DESDE LA CONSTITUCIÓN LO DICE, POR ESO ME PERMITÍ DECIRLES EL OCHENTA Y CUATRO PORQUE YA DE AHÍ BAJA. YO PROPONDRÍA QUE SE AGREGARA COMO PARTE DEL ACUERDO ESTE ARTÍCULO Y ESTA FRACCIÓN, QUE SE AGREGARA COMO PARTE DE ESTE ACUERDO. Y LOS ANTECEDENTES Y LAS CONSIDERACIONES DE ESTE ACUERDO BUENO TODAS ESTÁN ESCRITAS AQUÍ CON RELACIÓN A LOS ACTOS QUE TIENEN QUE VER CON LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL, PUESTO QUE ORGANIZAR ELECCIONES ES UNA ACTIVIDAD ESTATAL, ES UNA ACTIVIDAD DEL ESTADO, LO DICE LA MISMA CONSTITUCIÓN. Y ESTA ACTIVIDAD DE ORGANIZAR PROCESOS ES UNA ACTIVIDAD QUE SE CONFIERE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y CREO QUE POR ESO, EN EL CASO DE ESTE DOCUMENTO, ES UN DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE REGULA LAS ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS POR MUESTREO, Y QUE ES UN DOCUMENTO COMO DIJO EL SECRETARIO EJECUTIVO, SE HA VENIDO APROBANDO; AHORA TIENE ALGUNAS CUESTIONES NOVEDOSAS, NO ES IGUAL AL DE DOS MIL CINCO-DOS MIL SEIS, TIENE ALGUNAS COSITAS QUE DE ACUERDO A LA EXPERIENCIA QUE TUVIMOS EN DOS MIL CINCO-DOS MIL SEIS, AHORA SE AGREGARON PARA QUE YA QUEDARAN AQUÍ PLASMADAS PARA CON UNA MEJOR REGULACIÓN LLEVAR A CABO ESE TIPO DE ACTIVIDADES Y DE TAREAS EN EL PROCESO ELECTORAL. Y BUENO, TENEMOS UNA LEY QUE APLICAMOS EN EL DOS MIL CINCO-DOS MIL SEIS, TENEMOS UN ACUERDO CON ALGUNAS COSAS NUEVAS, NO QUIERO DECIR QUE TODO ES NUEVO, PORQUE SON ALGUNAS COSAS, NO SÉ, TRES, CUATRO, CINCO COSAS QUE SE AGREGARON AHORA, PERO SÍ TIENE ALGUNAS COSAS NOVEDOSAS RESPECTO A CIERTAS REGLAS Y QUE NO TUVO EL DE DOS MIL CINCO-DOS MIL SEIS. YO ESTARÍA PORQUE ESTE ACUERDO Y LAS REGLAS QUE EN EL MISMO, Y LOS PUNTOS QUE EL MISMO CONTIENE, BIEN, PODRÍAN SER LLAMADAS PUES, “REGLAMENTO”, Y CON LOS PUNTOS DE ACUERDO IRLOS SEÑALANDO. IGUAL, YO RESPETARÍA CUALQUIER OTRA OPINIÓN QUE PUDIERA DARSE SOBRE EL REGLAMENTO Y SI AYUDARA A MEJORAR LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS, A MEJORAR LA REGULACIÓN DE LOS SONDEOS Y A TENER UN MAYOR CONTROL DE ESTO, PORQUE LO QUE AL FINAL NOS INTERESA ES EL PROCESO ELECTORAL, QUE ES, ESTAS ACTIVIDADES DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL, QUE NO VAYAN A GENERARNOS POR AHÍ ALGUNA PROBLEMÁTICA QUE EN SU MOMENTO PUDIESE PERJUDICAR AL PROCESO, QUE ESO ES LO QUE NOS INTERESA A TODOS LOS QUE INTEGRAMOS ESTE CONSEJO GENERAL, PARTIDOS POLÍTICOS Y CONSEJEROS, ESO ES LO QUE AHORITA CREO NOS DEBE DE INTERESAR MÁS, Y BUSCAR QUE SE GENEREN REGLAS QUE AYUDEN PUES A LA MEJOR ORGANIZACIÓN DEL PROCESO, A LA MEJOR VIGILANCIA DEL PROCESO, AL MEJOR DESARROLLO DEL PROCESO, QUE ES LO QUE DICE NUESTRO CÓDIGO QUE ES LO QUE DEBEMOS DE BUSCAR AHORA CON PROCESO ELECTORAL. ENTONCES YO ESTO LO VERÍA COMO REGLAS QUE REGULAN LAS ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN Y QUE BUENO YO PODRÍA DECIR UN REGLAMENTO QUE SE APLICA A LOS SONDEOS Y ENCUESTAS DE OPINIÓN, Y SI SE PIENSA QUE HABRÁ UNA MEJOR FORMA DE ESTABLECER ESTAS REGLAS BUENO PUES YO ESTARÍA TAMBIÉN ABIERTO PERO YO VEO QUE CON ESTAS REGLAS SÍ LOGRAMOS, SE HA LOGRADO EN DOS MIL CINCO, EXTRAORDINARIO, EN DOS MIL CINCO-DOS MIL SEIS, ORDINARIO, REGULAR ESTE TIPO DE ACTOS. DESDE UN PUNTO DE VISTA PERSONAL CREO QUE AL DOS MIL NUEVE, TAMBIÉN CON ESTAS REGLAS SE PUEDEN REGULAR ESOS ACTOS. HARÍA PUES FALTA, AGREGAR DENTRO DE LAS CONSIDERACIONES, EL ARTÍCULO QUE AQUÍ SE COMENTÓ PARA MEJOR APOYO DEL ACUERDO, LOS ARTÍCULOS QUE AQUÍ SE HAN COMENTADO PARA MEJOR APOYO ESTE ACUERDO, Y DE LAS REGLAS QUE VAN A REGULAR LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN. SERÍA MI COMENTARIO”. -------------------------- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS QUIEN SEÑALÓ: “SÍ, OBVIAMENTE TODAS LAS OPINIONES SON MUY VÁLIDAS DE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DEFINITIVAMENTE YO NO QUIERO DECIR QUE SOY EL QUE TIENE LA RAZÓN. TANTO LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN TENER, VALGA LA REDUNDANCIA, PUEDEN TENER SU RAZÓN. UN MOTIVO DE LOS ORGANISMOS, QUE SE CREARAN LOS INSTITUTOS ESTATALES AUTÓNOMOS Y CIUDADANIZADOS PUES FUE PARA LA CUESTIÓN DE REGULARIZAR LOS PROCESOS ELECTORALES Y QUE TUVIERA SUS PRINCIPIOS DE CERTEZA, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD; Y UNA DE ESAS CUESTIONES FUE QUE EFECTIVAMENTE FUERAN PERSONAS COMUNES, CIUDADANOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TUVIERAN LA CARRERA DE ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, DE DERECHO, OBVIAMENTE LOS CONOCEDORES DE LA ABOGACÍA, COMO TENGO VARIOS COMPAÑEROS ABOGADOS, INCLUSIVE ALGUNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE AQUÍ SON ABOGADOS, EL COMPAÑERO DEL PAN; ALGUNOS NO SON ABOGADOS, SON CONTADORES, Y DE ALGUNA MANERA LES BRINCA EL HECHO DE QUE PUEDA SER ANTICONSTITUCIONAL. YO TAMBIÉN PUDIERA MENCIONAR UN EJEMPLO. EN EL CÓDIGO ELECTORAL PASADO, ME ACUERDO QUE EL ARTÍCULO DOSCIENTOS CINCO DONDE SE IMPONÍA UNA MULTA DE DOS MIL DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, LO QUE ES LA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE LA ECHA PARA ATRÁS. OBVIAMENTE, YO LO PODRÍA DECIR, EN ESTE MOMENTO YO NO PODRÍA DECIR SI EL ACUERDO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO ES ANTICONSTITUCIONAL PORQUE YO NI SOY ABOGADO, APARTE CON LAS BASES JURÍDICAS QUE EN ESTE MOMENTO YO CUENTO A MÍ SÍ ME PERMITE CREAR ESTE TIPO DE REGLAMENTOS; QUE EN LO POSTERIOR YA DESPUÉS ME VENGA A DECIR UN TRIBUNAL O UNA AUTORIDAD SUPERIOR DE QUE ES ANTICONSTITUCIONAL ESO SÍ NO LO SABRÍA. YO CREO QUE INDEPENDIENTEMENTE SI NO ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO, SÍ TENEMOS QUE CREARLO Y DEJARLO PLASMADO, YA DESPUÉS PUES DEJARÍA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUES DECIDIERAN; HAY MÉTODOS DE APELACIÓN. NO SÉ QUE PUDIERA MÁS DECIR. GRACIAS PRESIDENTE”. ---------------------------------------- SE ABRIÓ UN CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, EN DONDE EN PRIMER TÉRMINO HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN MANIFESTÓ LO QUE SIGUE: “BUENO, NADA MÁS UNA ANÉCDOTA RAPIDÍSIMA, ESTO YA SE HA ALARGADO MUCHO. YO TUVE UN DIPLOMADO EN LIDERAZGO DONDE TUVE EL GUSTO DE SER ALUMNA DE UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES PROPIETARIAS DE UNA EMPRESA ENCUESTADORA DEL PAÍS; ESTA PERSONA NOS PLATICABA Y NOS DECÍA: “USTEDES PUEDEN SER DUEÑOS DE UNA ENCUESTADORA PARA BIEN O PARA MAL, USTEDES SABRÁN TAMBIÉN COMO ASESORES DE CAMPAÑAS POLÍTICAS SI SON PARA BIEN O PARA MAL, SEGÚN USTEDES SEA SU ÉTICA. UNA ENCUESTA PUEDE SER CONTRATADA CON BUENOS FINES Y PUEDE SER CONTRATADA TAMBIÉN PARA TRONAR UNA ELECCIÓN. Y ELLA PLATICÓ DE UN CASO DE ESO, DE UN ESTADO DEL NORTE DEL PAÍS SE TRONÓ UNA ELECCIÓN SENCILLAMENTE PORQUE LOS ENCUESTADORES LLEGAN A UN ESTADO Y DICEN: REVÍSATE LOS ACUERDOS, REVÍSATE CÓMO PODEMOS MOVERNOS AQUÍ; ES LO PRIMERO QUE HACEN, QUÉ ES LO QUE SÍ PODEMOS HACER, QUÉ ES LO QUE NO PODEMOS HACER. Y SE VAN A ASUSTAR USTEDES QUE HAY MUCHÍSIMOS ESTADOS DONDE NO HAY NINGUNA LEGISLACIÓN AL RESPECTO, DONDE NO HAY NINGÚN ACUERDO; Y ELLOS HACEN Y DESHACEN. Y SI ACASO DICEN, ANTES DE LAS SEIS NO PUEDES DECIR, PERO A LAS SEIS YA LO ESTÁN DICIENDO”. METEN EN DINÁMICAS TERRIBLES A LOS INSTITUTOS, A LOS PARTIDOS PERO TAMBIÉN A LA CIUDADANÍA. PORQUE SI ALGO SALE MAL PORQUE SALE UNA COMUNICACIÓN ANTES DE TIEMPO DESDE LUEGO QUE ES UN CAOS SOCIAL, NO NADA MÁS POLÍTICO. ENTONCES YO PIENSO QUE CON LAS ADICIONES QUE ESTÁ PROPONIENDO EL PRESIDENTE, QUIZÁ ALGUNA FORMA DE MENCIONAR O DE NOMBRAR ESTE ACUERDO, PODAMOS YA SALVAR ESTA SITUACIÓN Y DEJAR BIEN ESTABLECIDAS LAS BASES QUE SE VAN A NECESITAR PARA QUE LAS ENCUESTADORAS SE NORMEN PORQUE LA VERDAD DE LA VERDAD, QUISIERA TENER AHORITA ESOS DATOS, PORQUE SÍ LOS TUVE EN MIS MANOS, DE CÓMO SE PUEDE TRONAR UNA ELECCIÓN, NADA MÁS POR UN…; ESE YA ES UN TERCERO EXTRAÑO, EN ESTA SITUACIÓN, UNA ENCUESTADORA. O SEA, QUE TANTO VAS A PRIVILEGIAR EL DERECHO DE UNA ENCUESTADORA Y DECIR QUE VA A SER ANTICONSTITUCIONAL QUE TÚ LE CASTIGUES CON DOS MIL SALARIOS MÍNIMOS A QUE ÉL TE TRUENE UNA ELECCIÓN QUE A LA SOCIEDAD LE CUESTA MILLONES DE PESOS. LO DEJO AQUÍ EN LA MESA, LO DEJO A SU CONSIDERACIÓN, Y OJALÁ QUE CON LAS ADICIONES Y LAS OBSERVACIONES QUE ESTAMOS VIENDO YA, ESTE ACUERDO SALGA ADELANTE”. --------------------------------------------------------------------------- PARA CONTINUAR, TOMÓ EL MICRÓFONO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN SEÑALÓ: “SÍ PUES SE HA INSISTIDO EN UN REGLAMENTO QUE RIJA ESTO, Y EL CUAL NO LO CONOCEMOS HASTA LA FECHA, ¿O YA ESTÁ PUBLICADO?, NO SABEMOS. Y POR OTRO LADO, QUE EN EL MOMENTO EN QUE SEAN ESAS EMPRESAS ENCUESTADORAS REGISTRADAS ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL, AQUÍ EN EL CONSEJO, SE LES HAGA EL APERCIBIMIENTO DE TODAS LAS PREVENCIONES QUE DEBEN DE ESTAR AL PENDIENTE. EN VIRTUD DE QUE COMO LO DIJO AHORITA LA LICENCIADA ROSA ESTER DE QUE PUEDE SER EL MOTIVO DE QUE SI UNA EMPRESA DE ESTAS NO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PUES PUEDE ECHAR A PERDER UN PROCESO ELECTORAL ENTONCES DEBEMOS DE ESTAR AL PENDIENTE TAMBIÉN DE ESTO. ADEMÁS, PUES POR OTRO LADO TAMBIÉN, ESTARÍA DE ACUERDO CON LA POSICIÓN DEL COMPAÑERO DEL PAN: TAL VEZ SERÍA MOTIVO DE MÁS ANÁLISIS, DE MÁS TIEMPO PARA ESTUDIAR BIEN ESTE PROYECTO. ESA ES MI APORTACIÓN, GRACIAS”. ------------------------------------------------ POSTERIORMENTE, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, RESPECTO AL COMENTARIO QUE HACÍA EL PRESIDENTE: TODO LO QUE PUEDA ENRIQUECER Y FORTALECER NUESTRAS DETERMINACIONES CON EL MEJOR DE LOS PROPÓSITOS DE HACER UN BUEN PROCESO, BIENVENIDO SEA, MÁS ALLÁ, INSISTO, DE LAS INTERPRETACIONES QUE LOS ABOGADOS O LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES PUEDAN DARLE. YO ESTARÍA DE ACUERDO EN QUE SE AGREGARA LA FRACCIÓN AL ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y TRES, LA FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA CUARTA. Y RESPECTO DEL REGLAMENTO O ACUERDO, BUENO, TODOS LOS SABEMOS, LOS REGLAMENTOS QUE RIGEN NUESTRA INSTITUCIÓN ESTÁN CONSTRUIDOS, NACEN DE ACUERDOS DEL PROPIO CONSEJO, LUEGO ENTONCES, EN MI MODESTA OPINIÓN, TIENEN LOS ALCANCES JURÍDICOS SUFICIENTES PARA LO QUE SE PRETENDE HACER EN ESTE PROCESO ELECTORAL. FINALMENTE, DEBO COMENTAR ALGO RÁPIDAMENTE: CUANDO SE DECRETA LA IMPROCEDENCIA DEL CÓDIGO QUE YA HABÍA ENTRADO EN VIGOR, UNA DE LAS CUESTIONES ES QUE TENDREMOS QUE REGIRNOS POR ESTE CÓDIGO ANTERIOR PERO QUE EL CONGRESO DEL ESTADO QUEDA OBLIGADO PARA QUE UNA VEZ PASADO EL PROCESO TENGA QUE HACER LAS ADECUACIONES Y AHÍ ES EN DONDE SEGURAMENTE TENDREMOS QUE TRABAJAR TODOS LOS QUE NOS DEDICAMOS EN ESTE MOMENTO A LA MATERIA ELECTORAL PARA FORTALECER MÁS NUESTRA LEGISLACIÓN ELECTORAL. ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, PARA CERRAR ESTA RONDA DE INTERVENCIONES, TOMÓ EL MICRÓFONO EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “SÍ ENTIENDO LA PREOCUPACIÓN DE QUE SI ES UN REGLAMENTO, DE QUE SI SON CRITERIOS, DE QUE SI ESTE ES UN ACUERDO. LO QUE AQUÍ SE EMITE A TRAVÉS DE ESTE ACUERDO, DEBE DE OBSERVARSE, Y DEBE DE, SE VA A APLICAR Y LOS SUJETOS QUE AQUÍ SE MENCIONAN SERÁN SANCIONADOS Y LAS CONDUCTAS O LOS ACTOS QUE AQUÍ SE  MENCIONAN SERÁN SANCIONABLES. YO LA VERDAD LO DIGO, NO CREO QUE PORQUE NO DIGA REGLAMENTO ESTO NO LO PODAMOS APLICAR. ESTO ES UN ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL, QUE REGULA ACTOS DE PROCESO Y QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN AJUSTARSE AÚN Y CUANDO NO DIGA AHÍ “REGLAMENTO”. NO VAN A DECIR “AH NO, COMO NO LO PUSISTE “REGLAMENTO” NO ME OBLIGA”; YO SIENTO QUE NO, SIENTO QUE LO QUE EN ESTE DOCUMENTO SE APRUEBA POR EL CONSEJO GENERAL ES ALGO QUE VA A OBLIGAR, QUE AJUSTA A LAS PERSONAS EN SU ACTUAR DURANTE LAS CAMPAÑAS CUANDO LLEVEN A CABO ENCUESTAS PARA QUE OBSERVEN ESTOS ACTOS Y VENGAN ANTE EL CONSEJO Y PONGAN EN CONOCIMIENTO SUS ACTIVIDADES. NO CREO QUE POR NO LLAMARSE REGLAMENTO NO VAYA A OBLIGAR. LOS ACUERDOS DE CONSEJO GENERAL OBLIGAN Y MÁS EN TRATÁNDOSE DE ENCUESTAS Y EN PROCESO ELECTORAL; ASÍ LO DICE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. ENTONCES YO ESTARÍA PORQUE ESTE PROYECTO QUE PRESENTA EL CONSEJERO FEDERICO DE ACUERDO A LAS EXPERIENCIAS TENIDAS EN OTROS PROCESOS ES SUFICIENTE PARA REGULAR ESTE TIPO DE ACTOS EN LAS CAMPAÑAS DE PROCESO. LO QUE VA A OCURRIR AHORA EN ESTE PROCESO, PUES NO LO VAMOS A SABER, EN LAS CAMPAÑAS, APENAS VA A OCURRIR. YA CUANDO PASEN, ENTONCES TENDREMOS UNA NUEVA EXPERIENCIA Y VEREMOS QUÉ NUEVAS SITUACIONES SE PRESENTARON, PERO LAS QUE SE PRESENTARON EN ANTERIORES PROCESO, ESTÁN AQUÍ REGULADAS Y ESTÁN AQUÍ SANCIONADAS. CREO QUE LAS LEYES, LAS NORMAS, REGULAN CONDUCTAS SOCIALES, HECHOS CONOCIDOS Y QUE EN CIERTA FORMA CUANDO SE PRESENTAN PUDIESEN GENERAR O GENERAN ALGÚN DAÑO, PERO COSAS DESCONOCIDAS YO SIENTO QUE LA LEY NO REGULA, REGULA CONDUCTAS SOCIALES. ENTONCES CREO QUE DENTRO DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL CONSEJERO FEDERICO, AÚN Y CUANDO NO SE LE LLAME REGLAMENTO, LOS CRITERIOS QUE CONTIENE, DE ACUERDO A LAS EXPERIENCIAS TENIDAS EN OTROS PROCESOS, Y QUE ES LO QUE NOS LLEVA, BUENO ME LLEVA A MÍ A DECIR, “SIRVE PARA NUESTRA NECESIDAD EN PROCESO”, CREO QUE EL DOCUMENTO SE AJUSTA PARA LO QUE TENDREMOS; Y BUENO SI SON COSAS NOVEDOSAS HABRÁ QUE ESTAR PENDIENTES Y EN BASE EN ESA FACULTAD, VIGILARLAS E IR BUSCANDO QUE NO SE ESTÉN DANDO PARA NO GENERAR PROBLEMÁTICA EN NUESTRO PROCESO ELECTORAL. BUENO SERÍA EL COMENTARIO Y SÍ, BUENO, APELAR A TODOS LOS PARTIDOS Y A TODOS LOS INVOLUCRADOS PARA QUE AJUSTEMOS NUESTRO ACTUAR Y BUSQUEMOS COMO GARANTES QUE SOMOS TODOS, NO ÚNICAMENTE EL INSTITUTO, NI LOS CONSEJEROS, TAMBIÉN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON MUCHA MAYOR RAZÓN, SON GARANTES DEL CUMPLIMEINTO DE LAS NORMAS DE LA CONSTITUCIÓN, TAMBIÉN YA SE HA DICHO EN MUCHAS RESOLUCIONES, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ES MÁS, HA ESTABLECIDO SANCIONES POR HABERSE QUEDADO PASIVOS ANTE CIERTOS ACTUARES. ENTONCES, APELEMOS A ESOS NUEVOS CRITERIOS, VAYAMOS ANTE ESAS NUEVAS DISPOSICIONES E INTERPRETACIONES QUE EN LA LEY SE ESTÁN HACIENDO Y ORGANICEMOS UN PROCESO ELECTORAL QUE AYUDE A TENER EN COLIMA LAS MEJORES ELECCIONES QUE HASTA HOY SE HAN TENIDO. SERÍA MI COMENTARIO”. --------------------------------------------------- CONCLUIDA ESTA RONDA DE INTERVENCIONES, EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y AL NO HABER RESPUESTA, PREGUNTÓ AL CONSEJO SI ÉSTE CONSIDERABA QUE EL PROYECTO DE ACUERDO ESTABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. AL NO HABER NUEVAMENTE NINGUNA SOLICITUD DE USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE CONSIDERÓ QUE TAL CIRCUNSTANCIA SE TOMARÍA COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETER A VOTACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO. UNA VEZ SOMETIDO A VOTACIÓN CON LAS DEBIDAS MODIFICACIONES, EL PROYECTO DE ACUERDO FUE APROBADO CON SIETE VOTOS A FAVOR QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES ---------------
A N T E C E D E N T E S -------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.

IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. -----------------------------------------------------------------------------------------
II. QUE TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV, DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, DICHO ORGANISMO ELECTORAL TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS. -----------------
III. QUE LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SE REGIRÁN POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 148 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA.

DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S ------------------------------------------------------------------------------
1.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009 SE LLEVARÁ A CABO LA JORNADA ELECTORAL, DONDE SE ELEGIRÁN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. ----------------------------------------------------
2.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LA CAMPAÑA ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y LOS CANDIDATOS REGISTRADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO. -----------------------------------------------------------------------
SON ACTOS DE CAMPAÑA LAS REUNIONES PUBLICAS, ASAMBLEAS, MARCHAS Y, EN GENERAL, LOS EVENTOS EN QUE LOS CANDIDATOS O VOCEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DIRIGEN AL ELECTORADO PARA PROMOVER SUS CANDIDATURAS. ------
ES PROPAGANDA ELECTORAL EL CONJUNTO DE ESCRITOS, PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE, DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PRODUCEN Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CANDIDATOS REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR Y PROMOVER ANTE LOS CIUDADANOS LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS. -----------------------------------------------------------------------------------------------
LA PROPAGANDA ELECTORAL Y LAS ACTIVIDADES DE CAMPAÑA DEBERÁN PROPICIAR LA EXPOSICIÓN, DESARROLLO Y DISCUSIÓN ANTE EL ELECTORADO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES FIJADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS Y, PARTICULARMENTE, EN LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE HUBIESEN REGISTRADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- CON SUSTENTO EN EL ARTÍCULO 214 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA Y CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL. ----------------------------------------------------------------------------
4.- QUE QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SI LA ENCUESTA O SONDEO SE DIFUNDE POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. -------------------------
5.- ASIMISMO, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRECEPTO CITADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, PROHÍBE LA PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN POR CUALQUIER MEDIO, DE LOS RESULTADOS DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN O CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, DURANTE LOS 6 DÍAS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS.  ---------------------
6.- QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO, DISPONE QUE UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE LE DETERMINE LA LEY, SERÁ LA DE REGULAR LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES. -------------------------------------------------------------------------------
7.- DE IGUAL FORMA Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES FACULTAD DE ESTE CONSEJO GENERAL EMITIR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES. ---------
8.- EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XLIV, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA ESTABLECE COMO ATRIBUCIÓN DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, LA DE APROBAR EL REGLAMENTO QUE REGULE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL, ASÍ COMO LOS CONTEOS RÁPIDOS RELACIONADOS CON RESULTADOS ELECTORALES Y LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. ---------------------------------------
9.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL, EL CONSEJO GENERAL TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL PROPIO ORDENAMIENTO. ------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 24, 145, 147 FRACCIÓN IV, 148, 163 FRACCIONES XXXIX Y XLIV, 206, 214, 215, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, Y 216, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ---------------------------------------
A C U E R D O -------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: TODO RESULTADO DE ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN QUE SE PUBLIQUE O DIFUNDA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O SONDEO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN, DEBIENDO ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN O EN CASO DE QUE ÉSTAS NO SE HICIEREN PÚBLICAS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SI LA ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN LA REALIZA UNA PERSONA FÍSICA O MORAL  EXCLUSIVAMENTE PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO AL CONSEJO GENERAL SU DEBIDA ACREDITACIÓN, DURANTE LOS PRIMEROS 10 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2009. ---------------------------------------------------
CUARTO: LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN  DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN;

b) DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, EN DONDE SE ENCUENTRE EL ASIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS, ASÍ COMO UN DOMICILIO EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES; ------------------------------
c) ESPECIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN RESPECTO DE LA CUAL PRETENDE REALIZAR LA ENCUESTA, SONDEO O ESTUDIO DE OPINIÓN; -------------------------
d) INDICACIÓN GENERAL DE LA TÉCNICA METODOLÓGICA QUE SE IMPLEMENTARÁ. (INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA DELIMITAR LA POBLACIÓN DE ESTUDIO Y PARA SELECCIONAR LA MUESTRA; EL INSTRUMENTO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE SE UTILIZARÁN PARA ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS O A LAS CASILLAS CUYOS RESULTADOS SE RECOPILEN); Y -------------------------------------------------------------------------------------
e) EL COMPROMISO EXPRESO DE SUJETAR SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS PRESENTES CRITERIOS Y DEMÁS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL. --------
QUINTO: EL CONSEJO GENERAL ANALIZARÁ Y RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS, ESTUDIOS DE OPINIÓN O SONDEOS SOBRE LA INTENCIÓN DEL VOTO DE LOS CIUDADANOS QUE SE PRETENDAN APLICAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA, DURANTE LOS 5 DÍAS POSTERIORES AL TÉRMINO DEL PLAZO PARA SU SOLICITUD, DEBIENDO NOTIFICAR LA DETERMINACIÓN DEL CONSEJO GENERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPECTIVA. --------------------------------------
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES AUTORIZADAS PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DEBERÁN OBSERVAR LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------
a) EL DISEÑO Y METODOLOGÍA DEBERÁ RESPETAR LA LIBERTAD Y SECRETO DEL VOTO;  -------------------------------------------------------------------------------------
b) EL PERSONAL ENCARGADO DE REALIZARLOS DEBERÁ PORTAR IDENTIFICACIÓN QUE LO ACREDITE COMO TAL; Y -----------------------------------
c) EL PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN NO TENDRÁ ACCESO AL ÁREA QUE OCUPEN LAS CASILLAS, DEBIENDO REALIZAR SU TAREA A UNA DISTANCIA PROMEDIO DE 50 METROS DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. -----------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: LOS REPORTES DE RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS, SONDEOS O ESTUDIOS DE OPINIÓN QUE SE HAYAN PUBLICADO O DIFUNDIDO POR CUALQUIER MEDIO Y QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SEAN PRESENTADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, DEBERÁN EN TODO CASO: ---------------------------------------------------
a) INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ EL ESTUDIO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN. -----------
b) DEFINIR DETALLADAMENTE LA POBLACIÓN Y ÁREA GEOGRÁFICA DE ESTUDIO A QUE SE REFIERE LA ENCUESTA O SONDEO, ESPECIFICANDO CLARAMENTE EN EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS QUE SE DEN A CONOCER, QUE LOS MISMOS SE REFIEREN A LA POBLACIÓN ESTUDIADA Y QUE SÓLO TIENEN VALIDEZ PARA EXPRESAR LA OPINIÓN DE ESA POBLACIÓN EN LAS FECHAS ESPECÍFICAS DEL LEVANTAMIENTO DE LOS DATOS. ------------------------------------
c) EXPLICAR EL MÉTODO QUE SE UTILIZÓ PARA RECOPILAR LA INFORMACIÓN; DETALLANDO SI SE HIZO MEDIANTE ENTREVISTAS PERSONA A PERSONA O MEDIANTE ALGÚN MÉTODO INDIRECTO ALTERNATIVO. SE DEBERÁ ESPECIFICAR TAMBIÉN SI LAS ENTREVISTAS SE LLEVARON A CABO VÍA TELEFÓNICA, EN LA VÍA PÚBLICA, EN DOMICILIOS PARTICULARES O SI SE UTILIZARON MÉTODOS MIXTOS PARA RECOPILARLA, ENTRE OTROS DATOS QUE LLEVEN A LA IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LA FORMA EN QUE SE OBTUVO LA INFORMACIÓN. ---------------------------------------------------------------------
d) DETALLAR EL MÉTODO PARA SELECCIONAR LA MUESTRA DEL ESTUDIO, INDICANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS UTILIZADOS PARA SELECCIONAR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS. ------------------------------------
e) DETALLAR EL FRASEO EXACTO QUE SE UTILIZÓ EN LOS REACTIVOS PUBLICADOS Y LA FRECUENCIA DE NO RESPUESTA, DETALLANDO EL ESQUEMA DE MUESTREO, EL TAMAÑO DE LA MUESTRA, EL NIVEL DE CONFIANZA Y EL ERROR ESTADÍSTICO MÁXIMO IMPLÍCITO PARA CADA REACTIVO CON LA MUESTRA SELECCIONADA. -------------------------------------------
f) SEÑALAR LAS FECHAS EN QUE SE LLEVÓ A CABO EL LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------
g) EN CASO DE QUE LOS RESULTADOS PUBLICADOS INCLUYAN ESTIMACIONES DE RESULTADOS, PRONÓSTICOS DE VOTACIÓN O CUALQUIER OTRO PARÁMETRO QUE NO CONSISTA EN EL MERO CÁLCULO DE FRECUENCIAS RELATIVAS DE LAS RESPUESTAS DE LA ENCUESTA, DEBERÁ ESPECIFICARLO. 
SÉPTIMO: TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL ESTUDIO, DESDE SU DISEÑO HASTA LA OBTENCIÓN DE SUS RESULTADOS PUBLICADOS O DIFUNDIDOS, DEBERÁ CONSERVARSE DE MANERA INTEGRAL POR PARTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DE SU REALIZACIÓN POR LO MENOS 10 DÍAS DESPUÉS DE LA ELECCIÓN QUE SE HAYA LLEVADO A EFECTO Y LOS RESULTADOS OFICIALES SE HAYAN HECHO PÚBLICOS. -------------------------------------------------------------------------------
OCTAVO: LA DIVULGACIÓN DE RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, INVARIABLEMENTE DEBERÁ CONTENER LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS ANTES DISPUESTAS, HACIENDO ADEMÁS ACCESIBLE SU LECTURA E INTERPRETACIÓN, INCLUYENDO EN CADA CASO LA ACREDITACIÓN OTORGADA POR EL CONSEJO GENERAL, SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE DICHO ÓRGANO DE DIRECCIÓN AVALE LA CALIDAD DEL PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS, METODOLOGÍA, INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS O CUALQUIER OTRA CONCLUSIÓN DERIVADA DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN DE QUE SE TRATE. ------------------------------------------------------------
NOVENO: EN TODO CASO, LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN DEBERÁ DE SUJETARSE A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CITADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5. ---------
DÉCIMO: LA INFRACCIÓN A LOS ANTERIORES PUNTOS DE ACUERDO, SERÁ SANCIONADA POR EL CONSEJO GENERAL CON MULTA DE 1000 A 2000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, LA CUAL DEBERÁ SER CUBIERTA POR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HUBIESE COMETIDO LA VIOLACIÓN, MISMA QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN. EN CASO DE QUE EL INFRACTOR SE OPONGA AL PAGO SE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL COBRO DE LA MISMA, APLICANDO PARA ELLO EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------
DÉCIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. -------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”. -------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, SE PASÓ AL DESAHOGO DEL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------- EN PRIMER TÉRMINO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS PRESIDENTE, BUENAS NOCHES TENGAN TODOS USTEDES. SÍ, ES CON RELACIÓN A RADIO Y TELEVISIÓN Y EL COMENTARIO VA EN EL SENTIDO DE QUE ATENDIENDO A LA SOLICITUD DE LOS SEÑORES COMISIONADOS DE ACCIÓN NACIONAL Y DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA SESIÓN ANTERIOR, HEMOS MANTENIDO UNA COMUNICACIÓN PERMANENTE CON LAS AUTORIDADES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN. INSISTIENDO SOBRE LA SOLICITUD QUE NOS HIZO EL LICENCIADO ANDRÉS GERARDO NORIEGA RESPECTO AL FLUJO, EL FLUJOGRAMA, Y POR PARTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO RESPECTO AL CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN. QUIERO INFORMARLES QUE MUY PROBABLEMENTE SE IBA A APROBAR HOY EL CATÁLOGO EN SESIÓN DEL COMITÉ Y VAMOS A ESPERAR A QUE NOS LLEGUE OFICIALMENTE; QUIZÁS NO LLEGUE ANTES EN FORMA ECONÓMICA Y DESPUÉS NOS LO HAGAN LLEGAR DE MANERA OFICIAL. RESPECTO AL FLUJO, TODAVÍA NO SE DETERMINA; SEGUIMOS INSISTIENDO PARA QUE A LA BREVEDAD, EN CUANTO LO SEPAN, NOS LO VAN A HACER DE NUESTRO CONOCIMIENTO Y LO TRANSMITIREMOS A TODOS USTEDES. SÍ QUISIERA RESALTAR QUE DESDE LA PRIMER REUNIÓN QUE TUVIMOS PARA PLATICAR SOBRE ESTE TEMA SE LES ENTREGÓ UNA CARPETA SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS SPOTS; SIGUE VIGENTE, ES ESTE, YA LO TIENEN USTEDES, AHÍ ESTÁN LAS CARACTERÍSTICAS PARA ELABORAR LOS SPOTS EN TELEVISIÓN Y EN LA SIGUIENTE HOJA PARA LOS SPOTS EN RADIO. POR LO TANTO, PODRÁN TOMAR YA MEDIDAS AL RESPECTO CON SUS DIRECTORES DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA PENSAR EN ELABORAR YA, SI SON GENÉRICOS LOS SPOTS, PARA IRLOS ELABORANDO. Y BUENO, TRATARÉ DE ESTARLES INFORMANDO, VÍA TELEFÓNICA SI ES ALGO URGENTE O A TRAVÉS DE LAS SESIONES LOS AVANCES QUE LOGREMOS EN ESTA MATERIA. GRACIAS POR SU ATENCIÓN”. ------------------------------------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “UN COMENTARIO ADICIONAL A LO QUE DICE EL CONSEJERO. TANTO EL CATÁLOGO COMO EL FLUJOGRAMA YA LO SOLICITÉ TAMBIÉN POR ESCRITO. ESTÁ EL OFICIO ME PARECE QUE ENTRE LOS OFICIOS QUE LES CORRIMOS EL DÍA DE HOY VA ESE OFICIO. Y RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,  ENVIÉ TAMBIÉN YO A MÉXICO UN INFORME QUE EL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN ME RINDE A PETICIÓN DEL SUSCRITO DE CUÁLES SON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MATERIAL QUE OCUPAN LAS TELEVISORAS Y RADIODIFUSORAS DE COLIMA, YA ESTÁ TAMBIÉN EN EL IFE Y BUENO ESPERAMOS QUE ESTO AYUDE PORQUE SEGÚN ENTENDÍ LA REUNIÓN QUE TUVIMOS CON USTEDES LOS MEDIOS DE COLIMA CREO QUE MUCHOS DE LOS MATERIALES QUE ELABORAN ALLÁ EN MÉXICO NO PODRÍAN AQUÍ TRANSMITIRLOS, PERO YA ESTÁN INFORMADOS ELLOS, YA TIENEN ALLÁ EL DOCUMENTO”. -------------------------------------------------------------------------- POSTERIORMENTE, TOCÓ EL TURNO AL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA MANIFESTAR SU ASUNTO GENERAL, SOBRE EL QUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS. EL ASUNTO GENERAL QUE QUIERO TRATAR AQUÍ CON TODOS USTEDES TIENE QUE VER CON LA DINÁMICA EN LA QUE SE ESTÁN DESARROLLANDO LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y EL COMENTARIO VA EN EL SIGUIENTE SENTIDO. CONOZCO EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL EN EL SENTIDO DE LA DISPOSICIÓN AQUELLA QUE DICE QUE LOS ACUERDOS SE DAN A CONOCER HASTA EL MOMENTO EN QUE INICIE LA SESIÓN. YO QUISIERA PROPONER AQUÍ Y PEDIRLE LA SOLIDARIDAD AL RESTO DE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS Y DESDE LUEGO A LOS CONSEJEROS, PERO PRINCIPALMENTE A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS, PARA QUE SE AGILICE ESTE PROCESO MEDIANTE LA SIGUIENTE SOLICITUD: PRIMERO, DE QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDO SE NOS HAGAN LLEGAR JUNTO CON LA CONVOCATORIA QUE SE NOS HACE PARA ASISTIR A ESTAS SESIONES Y SI AL EFECTO HAY QUE MODIFICAR EL REGLAMENTO INTERIOR, LA SOLICITUD ATENTA ES DE QUE SE MODIFIQUE EL REGLAMENTO INTERIOR PARA QUE CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN SE NOS HAGAN LLEGAR LOS PROYECTOS DE ACUERDO PARA EL EFECTO DE QUE ESTOS PROYECTOS, PREVIAMENTE DISTRIBUIDOS Y CONOCIDOS ENTRE TODOS LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS YA TENGAMOS CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE ESTOS PROYECTOS Y ENTONCES SÍ, EN TODO CASO, COMO SE HACE EN OTROS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA SE OBVIE LA LECTURA DE LOS PROYECTOS, PORQUE VAMOS A TENER SESIONES MUY LARGAS EN EL PROCESO ELECTORAL, SOBRE TODO EN LA DISCUSIÓN, ENTONCES SI SE NOS HACEN LLEGAR LOS PROCESOS DE ACUERDO CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN YA NO ES NECESARIO QUE AQUÍ SE LEAN SINO QUE YA PREVIO CONOCIMIENTO DE TODOS NOSOTROS, LLEGAMOS DIRECTAMENTE A DEBATIR SOBRE LOS CONTENIDOS DE LOS PROYECTOS, A HACERLES MEJORAS O A HACERLES MODIFICACIONES, Y YO CREO QUE ESO LE DARÍA MUCHO MÁS CELERIDAD A LAS SESIONES DEL CONSEJO. ENTONCES LA PETICIÓN Y SOLICITUD Y OTRA VEZ SOLICITANDO LA SOLIDARIDAD DE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ES DE QUE SE MODIFIQUE EL REGLAMENTO INTERNO PARA EFECTOS DE QUE SE HAGA LLEGAR CON SUFICIENTE ANTICIPACIÓN LOS ACUERDOS Y QUE EN SU MOMENTO UNA VEZ CONOCIDOS ESTOS ACUERDOS SE OBVIE SU LECTURA PORQUE A VECES SON ACUERDOS MUY EXTENSOS, SE OBVIE SU LECTURA Y PASEMOS DIRECTO AL DEBATE. GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “BUENO UN COMENTARIO A LO QUE DICE EL COMISIONADO. SÍ, EFECTIVAMENTE, CREO QUE NUESTROS REGLAMENTOS, ES MÁS, LES HACE FALTA NO NADA MÁS ESE ASPECTO, MUCHOS. EN LA SESIÓN PASADA O ANTEPASADA, NO RECUERDO, SE HIZO AQUÍ UN LLAMADO PARA QUE SE CITARA A REUNIONES DE TRABAJO Y LO MÁS PRONTO POSIBLE SE HICIERAN LAS MODIFICACIONES. NO RECUERDO EN QUÉ SESIÓN PERO YA HACE ALGUNAS SESIONES. Y BUENO, IGUAL, REITERARLE LA PETICIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE CITE A ESAS REUNIONES DE TRABAJO QUE EN AQUEL TIEMPO ASÍ FUE LA PETICIÓN, QUE NOS HAGA FAVOR EL SECRETARIO DE QUE COMO PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, RECUERDO QUE EN AQUEL TIEMPO LO DIJE, LE PEDÍA QUE SE ENCARGARA, ENTONCES, REITERARLE LA PETICIÓN PARA QUE NOS SENTEMOS PARA QUE TRABAJEMOS EN ESO, CON MUCHO GUSTO. Y NO ÚNICAMENTE VER EL PUNTO QUE HABLA ANDRÉS, VER TODOS LOS QUE HAY EN EL REGLAMENTO INTERNO Y EN OTROS REGLAMENTOS QUE ESTÁN PENDIENTES. Y BUENO, NADA MÁS APUNTAR ALGO TAMBIÉN, RESPECTO A OBVIAR LA LECTURA, A MÍ ME TIENE PREOCUPADO LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE AÚN APROBÁNDOSE EL QUE NO SE LEAN ALGUNAS COSAS SE DICE QUE ESTÁ MAL ENTONCES YO PREFERIRÍA QUE SE LEYERAN AUNQUE NOS TARDEMOS MÁS TIEMPECITO AQUÍ PORQUE EL PROCESO REPETIRLO ESTÁ MUY DIFÍCIL”. ----- NUEVAMENTE EN EL USO DE LA VOZ, EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL MANIFESTÓ: “EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE FUERON MUY CLAROS DE QUE ES INCOSTITUCIONAL E INVALIDA EL PROCESO DELIBERATIVO CUANDO EL DOCUMENTO ES DADO A CONOCER EN EL MOMENTO QUE EMPIEZA LA SESIÓN. ENTONCES ESO FUE LO QUE DETERMINÓ LA CORTE EN EL CASO DEL PROCESO LEGISLATIVO QUE SE ANULÓ. O SEA CUANDO SE DA A CONOCER EN EL MOMENTO Y NO ES CONOCIDO, PERO SI EL PROYECTO ES CONOCIDO CON ANTICIPACIÓN, O SEA, ES NOTIFICADO, AHÍ SE GARANTIZARÍA EL DERECHO DE AUDIENCIA, SE NOTIFICA CON ANTICIPACIÓN A LOS COMISIONADOS, LOS COMISIONADOS LO CONOCEMOS, ENTONCES CONOCIDO EL PROYECTO SÍ ES FACTIBLE OBVIAR LA LECTURA DE LOS PROYECTOS. SI SE NOS DE A CONOCER, POR EJEMPLO, EN EL MOMENTO QUE INICIA LA SESIÓN, Y SE SOMETE A VOTACIÓN EL OBVIAR LA LECTURA, ENTONCES AHÍ SÍ SE VULNERARÍA EL PRINCIPIO DE DELIBERACIÓN PORQUE ENTONCES NO CONOCERÍAMOS LOS ALCANCES DE LOS PROYECTOS. QUE DIGO, ESTAS SON CUESTIONES QUE ESTÁN A DEBATE Y POLÉMICA”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- POSTERIORMENTE, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN SEÑALÓ: “BUENO, YO COINCIDO CON EL PUNTO DE VISTA DEL COMISIONADO DEL PAN Y APOYO LA PROPUESTA”. ---------------------------- SEGUIDO A ESTO, TOMÓ EL MICRÓFONO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ: “SÍ GRACIAS PRESIDENTE. MI COMENTARIO ES EN RELACIÓN A LA INVITACIÓN QUE SE HIZO HACE ALGUNOS DÍAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS MEDIANTE UN OFICIO PARA QUE NOMBRARAN A SUS REPRESENTANTES TANTO PROPIETARIOS COMO SUPLENTES ANTE ESTE CONSEJO Y PARA LO CUAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 187 DE NUESTRO CÓDIGO, SEÑALA COMO TÉRMINO HASTA EL DÍA QUINCE DEL PRESENTE MES QUE YA SE VENCE PRECISAMENTE EL PRÓXIMO LUNES. POR AHÍ HAY ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE TODAVÍA NO CUMPLEN CON ESTA INVITACIÓN; ES SOLAMENTE UN RECORDATORIO A ESA INVITACIÓN; EL CASO DE NUEVA ALIANZA, DE PASO COMENTO QUE NADA MÁS TIENEN DESDE HACE TIEMPO ACREDITADO NADA MÁS EL PROPIETARIO, TIENE USTED DERECHO A NOMBRAR UN SUPLENTE SI ASÍ USTED LO DETERMINA, PERO SÍ ALGUNOS OTROS COMO PRD, ME PARECE QUE ALTERNATIVA. EN FIN, HAY ALGUNOS PARTIDOS QUE TODAVÍA NO CUMPLEN CON ESO; ES UNA SIMPLE INVITACIÓN Y RECORDATORIO DE QUE EL PRÓXIMO LUNES QUINCE SE VENCE EL PLAZO PARA QUE NOMBREN SUS REPRESENTANTES PROPIETARIOS O SUPLENTES O EN SU CASO RATIFIQUEN A LOS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN”. --------- A CONTINUACIÓN, PARA DESAHOGAR SU ASUNTO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: “SÍ, QUIERO COMENTARLES QUE EN NUESTRA OFICINA ESTAMOS LLEVANDO A CABO UN PROGRAMA DE CUIDADO DEL AMBIENTE Y YA TENEMOS ALGUNAS PRUEBAS QUE HEMOS OBTENIDO REFERENTE A QUE HEMOS DISMINUIDO EL VOLUMEN DE IMPRESIONES Y FOTOCOPIADO A TRAVÉS DE LOS DOCUMENTOS POR AMBOS LADOS; NO SÉ SI USTEDES CUENTEN CON UNA FOTOCOPIADORA QUE PUEDA SACARLAS DE ESA MANERA. EL OTRO ASUNTO TAMBIÉN ES QUE SABEMOS QUE ESTAMOS EN MOMENTOS DE ARMONÍA, DE CONVIVENCIA, ETCÉTERA, ENTONCES EN RELACIÓN CON ESTO, QUIERO PROPONER TAMBIÉN A NOMBRE DE MIS DEMÁS COMPAÑEROS, QUE SEGURAMENTE VAN A ESTAR A FAVOR, DE QUE SE ORGANICE O QUE SE PIENSE EN LA ORGANIZACIÓN DEL EVENTO DE CONVIVENCIA ANUAL QUE TRADICIONALMENTE SE HA VENIDO EFECTUANDO AQUÍ EN ESTA INSTITUCIÓN. LES HAGO LA PETICIÓN Y LA PROPUESTA PARA QUE SE PUEDAN PREPARAR, ORGANIZAR Y ESTAR DE ACUERDO EN LLEVAR A CABO ESTE EVENTO TRADICIONAL. GRACIAS”. ------------------------------------------------------------- POSTERIORMENTE, VOLVIÓ A HACER USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “RESPECTO DE LA CUESTIÓN DE FOTOCOPIADO, TAMBIÉN NOSOTROS YA INCIIAMOS CON ESO, AHORA YA NOSOTROS YA NO IMPRIMIMOS PARA ESTUDIAR LOS ACUERDOS, AHORA TAMBIÉN NOSOTROS NO LOS MANDAMOS A NUESTROS CORREO ELECTRÓNICO, Y RECICLAMOS HOJAS TAMBIÉN, YA ESTAMOS TOMANDO CARTAS EN EL ASUNTO. OBIVAMENTE ESTAMOS BUSCANDO AHORRAR UN POCO MÁS, OJALÁ LOS PARTIDOS TRAJERAN UNA LAP TOP PARA DARLES EN DISCO LOS ACUERDOS Y AHORRAR UN POCO MÁS.  Y LO DE LA POSADA, YA HOY POR LA MAÑANA NOS REUNIMOS LOS CONSEJEROS Y TENEMOS YA TOMADA UNA DECISIÓN PARA UN PEQUEÑO CONVIVIO ENTRE LA GENTE DEL INSTITUTO, DEL CONSEJO GENERAL Y CONSEJOS MUNICIPALES Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL CONSEJO GENERAL. OBVIAMENTE SON TIEMPOS DIFÍCILES FINANCIERAMENTE HABLANDO Y BUENO ATENDIENDO A ELLO TAMBIÉN VAMOS A AJUSTAR NUESTRO ACTUAR EN ESE TIPO DE EVENTOS PARA GUARDAR EFECTIVAMENTE LA FORMA QUE NOS IMPONE LA SITUACION ACTUAL QUE SE VIVE, NO ÚNICAMENTE EN EL ESTADO DE COLIMA NADA MÁS, EN EL PAÍS Y EN EL MUNDO ENTERO, Y BUENO ROGÁNDOLE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NOS COMPRENDAN POR ESTE AÑO, QUE ES DIFÍCIL ECONÓMICAMENTE, EL EVENTO QUE ORGANIZARÍAMOS ESTE AÑO SERÍA SENCILLO PERO SÍ CON MUCHO APRECIO PARA TODOS USTEDES Y BUSCANDO CONSERVAR EL ESPÍRITU QUE HASTA AHORA HEMOS TENIDO. ANTES DE CLAUSURAR, SE ME PASABA UN COMENTARIO: TAMBIÉN ESTAMOS OBLIGADOS PARA LOS EFECTOS DE GOZAR DE LOS TIEMPOS EN CAMPAÑAS, ES IMPORTANTE QUE VAYAMOS PENSANDO, PARA QUE USTEDES TAMBIÉN LO PIENSEN LA FECHA EN QUE CONSEJO GENERAL Y CONSEJOS MUNICIPALES EMITIÉRAMOS LOS ACUERDOS Y LA FECHA PARA QUE TODOS INICIEN CAMPAÑA EL MISMO DÍA. PARA QUE LO VAYAN PENSANDO NADA MÁS Y YA DESPUÉS VERÍAMOS LAS FECHAS O MOMENTOS”. ---------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:30 VEINTE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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